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l. EPOCA PREHISPANICA. 

D:m Alfonso caso(l) nos dice que, nunca México, ni en su vida colonial, 
ni en los cortos años de su vida independiente, ha entregado a la cultura -
universal invenciones o descubrimientos que, por su cantidad y calidad, PJ:e 
dan canpararse, ni siquiera lejanamente, con los que entregó el México pre=' 
hispánico. 

las invenciones que México dió al mundo fueron: las grandes invenciones 
que los indígenas habían hecho y que al descubrirse el nuevo mundo quedaron 
casi irurediata.rrente incorporadas a la cultura universal. 

Algunas de las aportaciones sumamente valiosas se encontraron en canpe
tencia con invenciones o descubrimientos europeos de la misma naturaleza, -
caro en el caso de la división del año en donde el cánputo azteca fue más -
adecuado que el cristiano, pero fue éste el que prevaleció y no la división 
del año indígena. 

En cambio, otra serie de invenciones y descubrimientos se encontraron -
sin canpetidor posible en el campo europeo, y p.xHeron triunfar en esta lu
cha entre las dos culturas. 

Quizá la planta que más importancia tiene actualrrente p:ira la hurranidad 
y con seguridad la que más importancia tuvo para las culturas indígenas de 
América, fue el rreíz. La cosecha de este cereal es actualftmte la más imtx:>r 
tante en los Estados Unidos, pués se cálcula que sólo se recoge una cuarta" 
parte de trigo en relación con lo que se recoge de rreíz. 

Por otra parte, cada día aumentan sus aplicaciones industriales. 
El chocolate, mundialmente conocido y que los aztecas, íl\3.yas, rnixtecos 

y zapotecos usaban ccm:::i bebida de los señores. Los rooxicas no sólo enseña-
ron al mundo a tarar chocolate, sino las téc'nicas mismas de su preparación. 

Nuestros actuales vehículos no pcxlrían rroverse si los indígenas de t-€-
xico y Centroarrerica no hubieran descubierto el hule y lo hubieran usado mu 
ches años antes de la conquista. La falta de hule provocada p::>r la última::
guerra, ha hecho ver hasta que punto dependen del hule las industrias de -
transportes; y las restricciones de su consuro estuvo entre las más severas 
que tuvieron que adoptar las Naciones Unidas para ganar la guerra. 

El hule se daba en la tierra de los Olrrecas, es decir en la región de -
Tabasco y al sur de Veracruz. De hecho, Ollreca quiere decir "habitante del 
país del hule". 

Elías Trabulse { 2 ) por su parte, rrenciona. que los códices y rronurentos -

1 caso, Alfonso. !Exico y la CUltura. F.cl. Secretaría de F.clucación PÚbli 
ca. México, 1961. Cfr. p.p. 51,58, 62,63. -

2 Trabulse, Elías. Historia de la Ciencia en México. Ed. F.C.E. México, 
1983. Cfr. p. p. 215, 216. 
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que sobrevivieron a la conquista, así caro las crónicas primitivas salidas 
de la mano europea, nos pei:mi.ten hacernos una idea del alto grado de evolu
ción alcanzado por las producciones científicas y técnicas de los naturales 
de esta región del globo. Sus conocimientos astronémicos y matemá.ticoEJo dice 
este autor citando a Con Alfonso caso, fueron las grandes contribuciones -
prehispánicas al desarrollo de las ciencias exactas; ya que p:Jr ejenplo en 
rna.t.e:náticas los mayas desarrollaron un sistema vigésimal con notación E=Osi
cional y el empleo del cero, tal ca?ri ha llegado hasta nuestros días. 

En el c.amp::l de la química, los rrex.icas realizaron avances notables; p:Jr 
medio de Wlcl canpleja tecnología lograron separar el cloruro de so:lio del -
carb:>ndto, obtuvieron sacarosa a partir del miz y del m3guey. De esta plan 
ta 103raron obtener múltiples subproductos y transmitieron buena p.trte de ":' 
sus CX>OC.Cimientos acerca de ella a los españoles. Lograron así misno, inte
resantes adelantos en la obtención de colorantes a pa.rtir de la grana coc:hi 
nilla o del palo de campeche. -

E)1. el atrayente campo de la totánica descollaron con particular lucimi
ento sobre todo en la clasificación de las plantas y en la determinación de 
sus propiedades curativas. lograron diferenciar familias de gran diferencia 
coorfológica y crearon sus propios y ricos jardínes totánicos. En rredicina -
tant>ién alcanzaron importantes avances, ya que a pesar del contenido místi
co y religioso que impregnaba a esta razM del saber científico, habían reu
nido un buen nírnero de datos, prc:d.ucto de la observación y de la experirren
tación. 

La búsqueda de conceptos generales en base a éste cúmulo de conocimien
tos, puede considerarse ya cc:rro una actitud típicarrente científica. su voca 
bulario médico es reflejo de sus avances, ya que es rico en términos concer 
nientes a los oonocimientos anatánicos. También habían{3~1izado irop:>rtan=
tes adelantos en cirugía y en odontología. Bravo Ahuja roonciona que los 
nexicas llegaron a realizar operaciones de cirugía nayor. 

A los españoles les sorprendió la fanMcoterapia indiana, rica en mult_i 
tud de sustancias de canp:l'Sición simple o canpleja y de narcóticos y estimu 
lantes de origen vegetal. En el terreno de la tecnología, los españoles a-':' 
provecharon buena parte de conocimientos indígenas en agricultura, minería 
y obras hidráulicas. 

A Europa arrita.ron desde fecha temprana buena parte de noticias acerca 
de los conocimientos científicos de los antiguos mexicanos a través de las 
crónicas redactadas p::>r los miembros de las órdenes rrendicantes, sobre teda 
E=Or los franciscanos. 

En relación a la ciencia y la técnica ar avo Ahu ja { 4 ) nenciona que la -

3 Bravo, l\hu ja Víctor. Anales de la Sociedad Mexicana de Historia de la 
Ciencia y la 'I'ec:nc)logía. 3a. reunión ordinaria. F.d. Libros de r-4éxico, S.A. -
México, 1972. Cfr. p. 34. 

4 Bravo, l\huja Víctor. Cb Cit. p.36. 



técnica prehispánica del laboreo del oro y la plata alcanzó en nuestro país 
alturas correspondientes a los mejores orfebres de hnérica, y es posible -
que ningún otro pueblo los su¡:erará en el nnmdo. 

Los regalos hechos a los españoles, antes de la conquista, y los que -
ellos tonaron durante la misma, provocaron la admiración de Europa en los -
tiempos mismos en que triunfaba la orfebrería italiana. 

Los indígenas precortesianos no conocieron y por lo tanto tampoco expl.2, 
ta.ron ninguna mina de aro. El codiciado metal lo obtenían en forna de pepi
tas de oro en los ríos, fundamentalmente en la gran altiplanicie rrexicana, 
empleando para ello sólo las manos. Sin anbargo, algunas canunidades con lT'2, 
yores recursos técnicos ya iniciaban una rudinentaria explotación a la lle
gada de los españoles. 

Notable fue también su técnica pictórica y arquitectónica, que plasma-
ron con t~)suprema expresión artística de su arte prehispánico. c. George -
Vaillant en relación con esta técnica nos dice que los alfareros, tejedo
res, pintores y los que hacían trabajos con pluras, llegaron a prácticar e~ 
tos oficios con exclusión de todo otro oficio o trabajo. 

2 • EPOCA CO!DNIAL. 

Elías Trabulse ( 6 ) señala que se puede considerar el período de 1521-1580 
caro el lapso de aclimatación de la ciencia europea en ~ico. se caracteri
za este perícxlo por los estudios botánicos, zoológicos, geográficos, médicos, 
etnográficos y metalúrgicos. 

Nuestro país abrigó en su seno, ya desde entonces, a personajes de otras 
nacionalidades, cuenta aparte de los españoles peninsulares, haros de cons i
derar hanbres de ciencia alemanes, austriacos,, franceses y holandeses que d!! 
sarrollaron su lator en nuestro país y que rrerecen quedar incluidos en la ca 
munidad científica mexicana. Quienes lucharon con mayor decisión en favor -= 
ded1 implantación de la ciencia rroderna en México, fueron dice Eli de Gort_! 
ri , Juan Benito Díaz de Ganarra y José Antonio Alzate, éste estimuló la -
enseñanza y la investigación científica, divulgando con ardor y tesón los -
descubrimientos y progresos de la ciencia m::xlerna. En su gaceta de literatu
ra Alzate dió expresión viva al rrovimiento encamina.do a lograr la separación 
entre la ciencia y la teología. 

Con la fundación de la Real y Pontificia Universidad de México a rredia
dos del siglo XVI y la aparición de los prirreros núcleos científicos de im-

5 Vaillant, George C. la Civilización Azteca. Fd. F.C.E:. México, 1972. 
Cfr. p.309. 

6 Trabulse,E:lías. Ob. Cit. P.p.461,462. 
7 De Gortari, E:lí. Ciencia y C<XlciBcia en México. Fd. Sep Tentas 71. ~ 

xico,1973.Cfr .p.25. 
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portancia. Pero para Gortari el establecimiento de enseñanza científica de 
mayor envergadura fue el Real seminario Laico de Minería, que por la necesi 
dad inaplazable de rrejorar la explotación de las riquezas del subsuelo mexT 
cano llevó a la fm:mación de este colegio, en el cual se impartieron cursos 
avanzados de matem3.ticas, física, química, mineralogía, geología y topogra
fía. Pdenás sirvió caro recinto p:ira el desarrollo de las investigaciones y 
trab::ljos de la.l::oratorio. Tales trabajos fueron canbinados con la ejecución 
de exploraciones en el cam¡:o; por ello es que la organización y funciona-
miento del colegio de minería representó la realización concreta más im¡:or
tante del rrovimiento científico, que tuvo en Alzate a su exponente m5s dis
tinguido. 

C.arlos 111 propició también la entrada de la ciencia rrcderna, tanto en 
España caro en sus colonias en Artérica así ordenó el establecimiento de las 
priireras instituciones educativas anancipadas de la dependencia eclesiásti
ca, tanto por las notorias e insostenibles inconveniencias del viejo siste
ma colonial, cx:rro para p::xler prolongar su daninio en Arrérica. 

Pero, por otra parte, nos dice Rcxlríguez Sala de Garezgil (8 ) que es un 
hecho aceptado y conocido que al México COlonial se transmitían las aporta
taciones culturales de la rretró[x>lo con cierto retraso. 

Trabulse( 9 ) determina que la violenta crisis de 1810-1821 frenó transi
tóriamente el ritrro de la labor científica, aúnque no logró extinguirla. A 
partir de este perícx:lo la ciencia rrexicana vivió en buena rred.ida un vigoro
so empuje, pero siempre sujeta a los cambios de la inestabilidad p;:>lítica y 
social. En adelante el impulso (X>Sitivista abrirá a la ciencia mexicana una 
nueva ép::x;a de gran riqueza y prcx:luctividad, pero con los altibljos prov~ 
dos por las violentas crisis sociales de principios de siglo. 

3 .MEXICO INDEPrnDIEN!'E. 

(tlJ¡lo científico, el período 1821-1917, indica Rodríguez Sala de Gánez
gil fueron azarosos y difíciles para el país, pués el continuo estado -
de guerra, el desastre econánico y la inestabilidad política condujeron a -
un estancamiento de la producción científica, caro ff!)de esperar en una é
poca caro esta de desajustes sociales. Bravo Ugarte menciona que sólo -
hay rrcdificaciones extrínsicas a las ciencias al vaivén de los períodos po
líticos, que producen la reorganización de los establecimientos docentes y 
la renovación de las investigaciones y de las obras científicas. 

Bravo Ugarte divide al México independiente en dos períodos que fueron: 

8 Rodríguez 5ala de Gérnezgil, M3. Luisa. El Científico en ~co su lma
<Jl!ll entre los Estudiantes de Enseiíanza Media. Fd. U.N.A.M. México, 1977 .p.3 

9 Trabulse, Elías. Ob. Cit. p.463. 
10 Rodríguez Sala de Gánezgil, 1'\l Luisa. Ob. Cit. p. 7. 
11 Bravo O;¡arte, José. la Ciencia en México. Fd.Jus,S.A. México, 1967.Cfr. 

p.p. 81,82,83. 
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el período Constitutivo que duró 46 años y que tenninó'con la República Fed~ 
ral Laica, con el triunfo de los republicanos federalistas liberales. En el 
período siguiente nuestro país logró largos años de paz bajo el gobierno -
del General Díaz, que concluyen al desatarse la revolución de 1910. Amtos -
períodos políticos foaren el fondo histórico en que se desarrolla la cien
cia m::derna en »§xico. 

Lo característico y valioso de las ciencias en l-éxico independiente son 
sus investigaciones de lo rrex.icano -territorio, población, historia natu
ral-, que son ricas e inagotables manantiales de estudio; caro lo son tam
bién sus aplicaciones a los problemas nacionales; todo lo cual es de inte
rés no sólo para México sino para la ciencia universal. 

En la ciencia del derecho se distinguieron en su trabajo: 
D:::m Teodosio La.res.- con sus lecciones de Derecho Administrativo. 
D:.ln Rafael Roa Bárcena .- con sus manuales forenses nexicanos de prácti

ca civil, de lo criminal y Médico Legal, etc. 
Don M:muel Crescencio Rejón.- caro precursor y - Don M:lriano otero caro 

autor forna! del Juicio de ~. 
D:m Ignacio Luis Vallarta y su Derecho Constitucional y 
Don Jacinto Pallares en lo Judicial. 

4. OJNSfIWYENl'E DE QUERETARO. 

Roberto z.breno ( 12 ) en su obra rrenciona que el grupo oligárquico gue -
tuvo a Porfirio Díaz en el poder era conc:x:ido EXJE>Ulannente caro los 11cientí 
fices". -

Aparenten-ente la denaninación proviene de un documento del 23 de abril 
de 1982, en que distintas personalidades de la época (Justo Sierra entre -
otros), pedían la reelección del Presidente Díaz. Entre los argl.llnentos que 
avalab3n su petición figuraba una que decía que "la nación anhelaba un alto 
nivel de progreso intelectual y rroral ¡:or la darostración con hechos cada -
día más notorios de que se conoce el valor de esa fuerza rrental que se - -
transforma en incoruresurable fuerza física y que se llama. 11 la ciencia"'~ -
Tan inusitada apelación a la ciencia en un ¡:-eríodo reeleccionista no pxlía 
escapar a la malicia de los opositores del dictador .. E.stos aprovecharon el 
párrafo citado y otras manifestaciones similares para burlarse de la aligar 
quía llanándoles los "científicos". -

Abundaba en este sentido la profesión de fe p:>sitiva que habían hecho -
los miembros praninentes de la oligarquía y conductores de la enseñanza ofi 
cial ¡ la ciencia y la clasificación cantiana de las ciencias era la parte -::' 
central de la educación y rrención casi obligada en los discursos y manifies 
~. -

Aúr.que se hubiera p:dido derrostrar que los "científicos" sabían pxo de 
las doctrinas de cante, Spencer o Oarwin, es una realidad que utilizaban n2 

12 Moreno, Roberto. Ensa}'OS de la Historia de la Ciencia y la Tecnológia 
Fñ. U.N.A.M. México, 1985. Cfr.p.p. 147,148,150,151. 
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cienes de estos autores en su ideología política. 

Por estas razones, la palabra "ciencia" se liabía desgastado en el p:Jrfi 
risrro, la práctica real de esta actividad atravesaba p:>r un período de deca 
dencia. lil ciencia había perdido el respeto de las generaciones jóvenes, -= 
tan necesitadas de recobrarla para darle un nuevo aliento. se considera que 
la deficiencia en estímulos a la ciencia se debió a la inestabilidad p::>líti 
ca y a la falta de pdZ que vivió México antes del régimen porfirista. -

Entre las causas que casi redujeron a cero nuestra producción científi
ca fueron principa.I.rrente tres: es la pr.i.rrera que p:Jr nás que el material -
científico representado por libros, instnllrentos y aparatos sea considera-
ble y honre nuestra cultura, apenas era suficiente para la transmisión de -
los conocimientos científicos, o sea para la enseñanza, y era todavía muy -
[XXXJ para la producción, es decir, pa.ra que se llevaran a caOO descubrimic.n. 
tos o inventos. 

ta segunda causa consiste en el alto precio del papel, de lo que resul
ta que los libros impresos aquí no podían canpetir en el marcado con los -
que venían de Europa. 

El régimen porfirista se interesaba poco p:Jr la ciencia. Esta segunda -
causa muestra que la cultura en general ~saba p.:Jr una crisis. ta tercera -
causa, era el poco entusiasrro que la ciencia positiva despertaba en la ju
ventud. 

la ruptura con la rigidez positivista, tuvo caro principal actor al 9r.!l 
po de jóvenes intelectuales agrupados en el club dencminado Ateneo de la j.!:!_ 
ventud.. 

Se trata de gente que ya no creyó en el "cientificisrro" y que le opusi!:, 
ron b:inderas radicálmente distintas, ente los más destacados ateneísta.s se 
encuentran el filósofo Antonio caso, el pintor Diego Rivera y los literatos 
Alfonso Reyes, ?-'artín Luis Guzmin y el dani.nicano Pedro Henríquez ureña. E.§. 
tos jóvenes organizaron ciclos de conferencias que lOCJraron reunir una eno.!, 
me concurrencia, lo que puso de rranifiesto que el público rrexicano ya esta
ba harto de los científicos y su ideología. 

La generación del Ateneo se vió justificada con el proceso revoluciona
rio. Durante la fase a.rrrada y después, los ateneístas fueron los directores 
del rrovimiento intelectual en México. 

Justo Sierra director de la educación del p:1.ís, tuvo la grandeza de re
novarse siempre y por ello dejó se.ntas las bases de la continuidad de lo ~ 
jor del antiguo régiiren y abrir la posibilidad del cambio. 

con notable perspicacia, dejó establecida, antes de partir al exilio -
p:;ir su filiación porfirista, la Universidad que actual.rrente existe en »bti
co can:> primera institución de la docencia y la investigación científica. -
En un país donde solamente un diecisiete p:ir ciento de los habitantes sa-
bían leer y escribir, la bandera revolucionaria inmediata había de ser la -
enseñanza elenental ¡:x:>pUlar y no la ciencia, pués las proclamas revolucion~ 
rias se decían enderezadas a térmi.nar con las lacras del cientificisrro. 
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Trabulse ( 13) menciona que la ciencia nexicana se detiene en el año de -
1912. En ese año se lleva a calx> el primer congreso Científico MeXicano, -
que representa en cierta forwa el resunen de la ciencia irexicana de los 50 
años anteriores, a la vez que se figura caro punto de partida la ciencia -
contemp:>ránea. Ya que fue en las tres prirreras décadas del siglo XX en que 
el desarrollo científico mexicano se desplazó del enciclopedism:J que carac
teriza el perícx:lo anterior a 1900, hacia la especialización que dánina la -
lalx>r científica actual. 

En el Congreso Constituyente de 1917, canpuesto de liberales, aparecía 
esporádicamente la ciencia. En las discuciones sobre el contenido de la -
Constitución algunos diputados tachaban a otros de desviaciones a la doctri 
na liberal ~xicana, se replicaba que el lireralisrro era una ideología revO 
lucionaria unificada pero no existió una concepción clara del papel de la -= 
ciencia en el rrarento de cambio. Parece que la idea más general era la que 
identifica.ro la ciencia positiva con la oligarquía. El grupo intelectual re 
volucionario del Ateneo luchó p:>r las hunanidades contra el r:ositivismo. Eñ 
algunos casos la ciencia positiva fue utilizada para justificar el cambio. 

l Trabulse, Elías, Ob. Cit. p.462. 
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l.CONCEP'l\l DE CIENCIA.- SIGNU'ICACION GRAMATICAL.- CONCEPTOS =IUNALES. 

Antes de hablar del concepto de ciencia es preciso hacer referencia a -
la naturaleza etim::>lógica del término. 

El Diccionario de la. Lengua de la Real Academia Española(!) establece -
que la palabra "ciencia" viene del latín "scire, saber sciens, scientis, 
el que sabe". Por lo que la ciencia 11cs el conocimiento cierto de las cosas 
p:ir sus principios y causas". 

No existe unanimidad de criterios [A'lra dar Wl sólo concepto, sobre lo -
que debenos entender p:Jr ciencia .. 

El concepto de ciencia es una pt:"eocupación tanto de científicos caro de 
estu?~9sos y es en torno a ello caoo surge la doctrina así encontrarros a K~ 
drov , autor ruso, que entiende EXJr ciencia "el contenido y resultado, la 
reunión de hechos orientados en un deteaninado sentido, de hip:Stesis y teo
rías elaboradas y de leyes que constituyen su fundamento, así caro de proce 
di.mi en tos y métodos de investigación. -

Es decir, que se requiere de un largo proceso de investigación, dedica
ción y estudio ccrnpleto de todas las causas y factores que hacen p:JSible un 
hecho. 

En opinión de Dampier ( 3 ) "la ciencia es W1 conocimiento ordenado de los 
fenánenos naturales y el estudio racional de las relaciones entre los con
ceptos en que se expresan estos fenárenos''. 

Es decir, que se requiere agotar toda la inform:ición que nos lleve a C.2, 
nocer y a derrostrar la verdad de un acontecimiento determinado. 

CONCEP'l\l QUE SE ACEPTA. - ELEMFNl'OS DEL CONCEl'IU PROPUESTO. 

Bravo Ur.:Jarte( 4) nos ofrece su concepto de ciencia, él afirma que "es un 
conjunto de conocimientos verdaderos, relativos a W1 objeto determinado y -
deducidos de principios ciertos y evidentes". 

Si deshilarros el concepto propuesto sus elementos son:. 

12 Deben ser ciertos I:JOrque el conocimiento científico es conoci.m.iento 
perfecto y sólo es ~rfecto el conocimiento cierto, p:>r eso, jamás se llana 
ciencia a la duda, opinión o hipótesis; 

1 Diccionario de la Lengua de la Real llcademia Española, Taro I, 20a. 
Edición. Madrid, 1984. p.314. 

2 Kedrov ,M.B. la Ciencia. Tr. José M. Bravo. Fd. Grijalb:>, S.A. ~ico -
1968.p. 7 

3 D3mpier, Sir William Cecil. Historia de la Ciencia (y sus relaciones -
con la Filosofía y la Religión). Tr. Luis Bravo Gala. E d Aguilar. ?-Éx.ico,-
1950. p.22. 

4 Bravo Ugarte, José. I.a Ciencia en ~oo. Fil Jus, S.A. f.'éxico, 1967. -
p.28. 
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22 Deben ser adquiridos rrediante derrostración directa, pu~~ sólo así te 
nerros conocimiento del objeto p::r sus causas, ya que la derrostración ind.i'= 
recta nos da a conocer que de hecho el predicado conviene al sujeto, pero -
no la razón intrínseca de su alcance; 

32 ceben ser de verdades necesarias, inmutables y de suyo universales,
por que deben fundarse y darnos a conocer la naturaleza del objeto, que no 
puede ser diferente de lo que es; 

42 Deben formar sistam, p:>rque la naturaleza de un objeto y las propie 
dades que de ella se derivan, sólo pueden conocerse a fondo en un conjuntO 
ordenado y canpleto de verdades. 

2. CONCEl'IU DE TECN:>LOGIA.- SIGNIFICACION GRAMl\TICAL.- CONCEPTOS CCCTRIN!\LES. 

Para iniciar este apartado es necesario hacer brevísima referencia so
bre la raíz etim:::>lóg'ica de la palabr~ tecnologít'sl .:isí tcnerros que el Dicci_2 
nario de la Lengua de la Real Acadern.la Española señala que esta palabra 
viene del griego de "téchné" y "lógos" tratado por lo que la tecnología ºes 
W1 conjunto de conocimientos propios de un oficio mécanico o arte industri
al11. 

Las siguientes definiciones quizás no sean las rrejores ni las más prec_!. 
sas; pero hem:>s tratado de que sean con~~~tentes entre si. t?f teneros en -
la doctrina a dos autores Arturo Azuela y Rangel Na.faile que nos pro
p:>rciona sus conceptos sobre este término, para el prirrero la tecnología -
"es el recurso p:>r el que los conocimientos de la ciencia llegan a rendir -
resultados prácticos y concretos. En otras palabras, es la obtención del C2, 
nc:x:imiento razonado para utilizarlo ~n la aplicación de un fin determinado. 

Y para el segundo "es la capacidad disp::mible p:>r el hanbre para ejecu
tar ciertas actividades con la ayuda de objetos ajenos a su cuerp:J". 

ta tecnología tiene [XJr finalidad ofrecer al hanbre los medios que le -
pennitan lograr un aprovechamiento de los recursos con que cuenta. 

La tecnol03"Ía habla de resolver y se plantea caro expectativas de la 52 
ciedad m:derna, la prevención de la extinción y conservación del medio am
biente. 

OJNCEP!"O QUE SE ACEPl'A.- ELrnENr0S DEL CONCEl'IU PROPUES'ID. 

Para Mauricio de María y C3.rnp:ls ( 8 ) la tecnología "es la causa y efecto 

5 Diccicnario de la Lengua de la Real l\cadan!a Española. Taro II , 20a. -
Fdición, M11drid, 1984. p.1291. 

6 Azuela, Arturo y Otros. F.ducación por la Ciencia. Ed. Grijalb:>, S.A. -
México, 1980 p. 47. 

7 Rangel Nafaile, carlas E. tDs Materiales de la Civilización. F.d.F.C.E. 
Mfutico, 1987. p. 32 

8 De twaría y Campos, Mauricio. La Transferencia de Tecnología en el Pro
ceso Mexacano de Industrialización: Antecedentes y Perspectivas de una Polf 
tica Gubernamental. Revista de Planeación y Desarrollo, Año I No. 4 ~ico -
1973. p.49. 
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·, 

del desarrollo econá:nico y social". 

Si haccmcs el desglose de este concepto encontrazoos que sus elerrento::; -
son los siguientes: 

La tecnol03ía es la p;trte oprerativa de una función productiva. 
El pr09reso tecnológico acelera no s6lo aurrenta la contribución de capi 

tal fijo y la educación, sino que sirve de incentivo a la expansión. 
Mi.entras que el avance dentro de cualquier elen-ento clave dentro del -

progreso de crecimiento tiende a elevar la productividad y a estimular el -
progreso de los otros, por lo que el progreso econémico y social es el fac
tor tecnológico clave. 

3. CCNCEP!"O DE TECN!CA.- SIGNIFICACION GRAMATICAL. - aJNCEP!"OS =it!NALES. 

Por lo que se refiere a la técnica. su et.i.Jrología tambié~9 7a enomtrarros 
en el Diccionario de la lengua de la Real Academia Española , el cual in
dica que se deriva de la palabra griega "téchne", arte, invención, dorc:::'trina, 
ciencia. Por lo que la técnica "es el conjunto de procedimientos y recursos 
de que se sirve una ciencia o arte 11

• 

los conceptos que se han manejado en torno fl!l'\'te término son muy dive~ 
sos, en la doctrina encontran:os a Ml.rio Miranda quien entiende por téc
nica en su sentido más ~lio, "el conjunto de n.-glas racionales y rre:lios -
nateriales con que cuenta el hanbre para dirigir una actividad". 

Es decir es la reuniOO de todos los principios y nomas b3sadas en la -
razón, así caro ele un procedimiento para encontrar la utilidad de una cosa 
con que cuenta el ser httnanO y orientar una función productiva. 

La técnica de hoy exige una esp?Cialización para que el hcmbre pueda di 
rigir una actividad pero nvchas veces no es posible conseguirlo dentro deT 
campo estrecho de nuestro país. 

Mercedes Defilippe{U) entiende por técnica "a la aplicación de algún -
principio científico a la nanera de hacer algo. En otras palabras técnica -
es la aplicación técnica de la ciencia". 

En la pri.rrera parte de este concepto nos dice que para hacer técnica y 
aplicarlo a \Ula cosa útil pri.Jrero hay que hacer ciencia. Pero con la segun
da parte no nos dice nada. 

Pens~s que lo que quizá decir Mercedes Oefilippe es que para hac:er --

9 Diccionario de la Lengua de la Rea1 Academia Fs¡>'lñola. Taro II. 20a. -
Edición. Madrid, 1984. p. 1291. 

10 Miranda Pacheco, Mario. La Wuc:ación caro Proceso OXJectivo de la S>
ciedad, la Ciencia, la Tecnología y la Eblítica. Ed. Trillas, México 1978. 
p.78. 

11 Defilippe, Mercedes. Alianza entre Ciencia, Tecnología e Industria. 
Ed. Edicol, S.A. t~ico, 1977. p.53. 
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técnica primero se debe seguir una serie de investigaciones p::ira llegar ha
cer ciencia y en seguida aplicarlo a algún proceso para cubrir una necesi
dad de la sociedad. La técnica anplea el conooimiento científico y agrega -
conocimiento nuevo, para diseñar artefactos y planear los rredios de acción 
que tengan algún valor práctico para algún grup:::i social. 

La ciencia y la técnica son el saber y el hacer el conocimiento y la -
acción, que si caminan paralelamente hay producción, transfonroción o ccmer 
cialización de cosas. -

CONCEP'IO QUE SE ACEPTA. - EUMEITTOS DEL CONCEPTO PROPUEsro. 

Un concept~2~e se tiene ¡:or bien logrado es el que nos ofrece José or-
tega y Gasset , el cual entiende p:ir técnica ºa la reforma que el hanbre 
impone a la naturaleza en vista de la Siltisfacción de sus !lecesidades". 

En el desenvolvimiento de este concepto encontrarros que sus elarentcs -
son: 

La técnica no es lo que el hanbre hace para satisfacer sus necesidades. 
L:I técnica es la refoam. de la naturaleza. 

La técnica no es aquel la en que el hanbre procura satisfacer directamen 
te las necesidades gue la circunstancia o naturaleza le hace sentir, sino ':" 
precisamente aquellos que llevan a reformar C'<:=·~ c.ircunstancia eliminando en 
lo posible de ella esas necesidades. 

Mientras el animal, ¡:or ser e;, técnico, tiene que arreglárselas con lo -
que encuentre o fastidiarse y rrorir. 

La técnica es lo cont.rario de la adaptación del SUJeto al ned.io, puesto 
que es la adaptación del rredio al sujeto. 

Ortega y Gas set dice que lU1 hanbre sin técnica, es decir, sin reacción 
contra el rredio no es hanbre". "No hay hanbre sin técnica". 

4.CONCEP'IO DE CIENCIA APLICADA.-SIGNIFICACION GRAMATICAL.-CONCEPI'OS DOCTRI-

~ 

Los términos "ciencia aplicada" son de origen latíno(lJ). Viene de las 
palabras "scire", saber, "sciens•, el que sabe y "applicatus", aplicada, -
"applicáre". Arrimar una cosa a otra, adaptar, apropiar, acaooda.r al pro¡;xr
sito de lo que se trata. Eti.m:llógicarrente denota que se debe estudiar lU1 -

hecho para acan::xjarlo a una necesidad del hanbre. Por lo que se considera -
que la ciencia aplicada "es w1 conjunto de conocimientos que tienen p:ir ob
jeto determinar la búsqueda de nuevas fornas de obtener información más can 
pleta sobre un hecho determinado o sobre las causas que lo producen y ~ 
ta un pro:¡reso a la humanidad". -

12 Ortega y Gasset, José. f.blitacióo de la Técnica. Colección Austral, -
Espasa-calpe, S.A. Madrid, 1965, p.69. 

13 Barcia,Roque. Prilrer Dio::ionario General Etimológico de la lengua Es
pañola. Tan:> I, Madrid, 1940. p.369. 
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Entre los autores doctrinales encontramos a Arturo Azuela tl4 } quien en
tiende EXJr ciencia aplicada "al conjunto de leyes teóricas y especificacio
nes válidas para determinar rredios y circunstancias o leyes empirícas refe
rentes al canr:ortamiento de una detcnninada región de fenól'enos". Es decir, 
es la reunión y €i dcrninio de un ht.'Cho razonado para determinar, satisfacer 
y decidir los rrecUos y circunstancias a través de un procedimiento de obse!. 
vación o de la ex¡:-eriencia de un dctc!":ninado hecho científico. 

En opinión de Rose llilary(lS} •es un métOOo para crear sistema.s p::>r ne-
dio de los cuales es factible p::ll'ler la tecnologja a prueOO". En otras pala
bras es un proceso p.Jra producir u organizar el conocimiento EXJr medio de -
los cuales se puede derrostrar la utilidad de la tecnol03ía. 

CONCEPTO QUE SE ACE?I'A.- EL!MFNIOS DEL CllOCEPTO PROPUES'l"O. 

Muio Bunge ( 16 ) establece que no hay ciencia aplicada, sino aplicacio-
nes de la ciencia; la define CCIT'O •e1 conjunto de las aplicaciones de la -
ciencia básica o pura". Y nos da el ejerrplo del concepto que exEXJne dicien
do que quienes estudian la flora de un plÍS hacen botánica, y quienes inves 
tigan recursos vegetales hacen ix>tánica aplicada. -

Los elementos del concepto que se exp::>ne son: 
la ciencia es lo que el hcmbre hace dentro del laboratorio. 
la ciencia aplicada es lo que sale del laboratorio al campo, a la ciu

dad, a la industria. 

5.CIASIFICACION DE CIENCIAS. 

Para clasificar las ciencias he!ros taMdo el criterio de Thc:rnson ( 17 J 
quien cita a Ji.gusto Cante, el cual üdni.tía seis ciencias fundamentales que 
son: JM.tesráticas, astronarúa, física, qu.única,. biología y una séptima final 
o suprema..: la m:iral. Estas ciencias -decia- forman una serie lineal, revela 
dora del orden de la evolución, ya que lU1a ciencia simple, abstracta e inde 
pendiente, debe venir antes de la que relativamente es más especial, canple 
ja y dependiente. De este locdo se expresan dos grandes ideas aúnque ambas -= 
exageradas. la prinera es que las ciencias ~ contribuir a orientar la -
conducta humana, ya que las ciencias nora.les significan "el tét:mi.no sintéti 
co del conjunto de la estructura científica". En otras palabras, la ciencill 
debía suministrar las bases más sólidas para el arte de la vida. L3. segunda 
idea es que las ciencias forman una jerarquía, y las que tratan de los he
chos de orden rn§s o:::rnplejo son dependientes de aquellas que tratan de he--

14 Azuela, Arturo y Otros. Cl:J. Cit. p.47. 
15 Hilary, Rose. &aiauía lUlítica de la Ciencia. Tr. Federico Sánchez -

Ventura. &l. Nueva Imagen, S.A. l-téxico, 1979. p.22. 
16 Bunge, furio. Ciencia y Desaa:ollo. El:!. Siglo XX. Argentina 1980. 

p.92. 
17 Thanson, J.A. Introducción a la Ciencia. Tr. Julio c.aalvo Alfare. Ed. 

I.al:or, S.A. fudrid, 1926. p.70. 
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ches de orden ioonos ccrnplejo. 

6,C!J\SIFICACIOti DE TECOOLOGIA. 

En cuanto(talª Tecnología existen multiples clasificaciones, Ja:iJre Alv2_ 
rez SOberanís , p::>r su naturaleza la clasifica en cinco tip::>s: 

Tecnología de proceso. Es el conjunto de conocimientos técnicos e in
formación técnica debidarreñte organizados que permite la obtención industri 
al de un producto. -

Tecnolo:]ía de Producto. En este tipJ de tecnología su definición etino 
lógica va dirigida hacia el-producto en sí, o sea, el valor esencial de es~ 
ta tecnología está en la obtención de las especificaciones del prcxlucto de 
referencia más que en el método de obtención que puede ser universal. 

Tecnología de operaciéo. Queda clasificada caro tecnología [XXXJ dinámi 
ca con desarrollos e innovacTones parciales en las plantas, normalrrente en~ 
caminados a aurentar la eficiencia, básicarrente se transfiere a base de ex
periencias, técnicas de operación, etc. 

Tecnología para fabricaciái de maquinas y equipo. Es el conjunto de -
conocimientos técnicos, información técnica y experieñ"cia necesaria para -
diseñar, fabricar, rrontar y operar ira.quinaria y equipJ industrial, ya sea -
00.jo diseño estándar o de acuerdo a especificaciones requeridas. 

Tecnología de equiPJ. Se canprende en esta clasificación aquella que -
se adquiere en buena roodida en la ccrnpra directa de equipo y ira.quinaria pa
ra fabricar artículos o bienes de consum:::i, tales caro fórmulas farnacéuti-
cas. 

18 Alvarez Soberanís, Jailre. Las Regulaciones de las Invenciones y Mar
cas y de la Transferencia de Tecnología. Ed. Porrúa, S.A. México, 1979. 
p.472. 
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CAPI'IUW III 

!A lXX'l'llillll m !A CIENCIA Y !A TEODLOGlA 

1.-Allf()RES EXTRANJEROS.- Al m ClmcIA.- al MIOll\EL J. Ml\AAVCSIK.- b) ALBER 
'!O E.J. FESQIJI.- e) ROSE HllARY.- d) ALEJ/>IDRD GllNCEOO (HIJO).- B) EN TEC":° 
NJLOGll\.- a) MICWIEL J. !WIAllCSIK.- b) JORGE MILLAS.- e) [l.l>.VlD DIC<SON.- -
d) FRANK GAYNJR. - 2. - 1ll1IDRES ME>CICJIN'.lS A) EN CIENCIA. - a) LUIS PASOS. - -
b) FERNl\NOO ARlAS GALICIA..- e) MIGUEL AroSTA, RG!ERO.- d) FRANCISCO Zl\IDAA.
B) EN TECIDLOGIA. - a) LUIS PASOS.- b) JAIME ALVAREZ SOBERllNIS.- e) HUGO PA
DILLA.- d) JOSE GIRAL Y SERGIO cnlZALEZ. 
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l\lllURES El\"'J'RANJEROS. 

En cuanto a diversas preocupaciones doctrinales en torno a la ciencia y 
la tecnología, reiteram::is aquí,algunos conceptos de autores extranjeros, -
tan to ame.r icanos caro europeos. 

Así. teneros a Michael J. Maravcsik(l) autor alemin que define a la cien 
cia "caro una actividad humana que lleva al conocimiento de la naturaleza ~ 
por tredio de una rretcxlología particular que es conocido ccm:> método cientí
f ico11. Es decir, es un conocimiento exacto y razonado de las cosas para 11!, 
gar a sus causas. 

El misro autor nos prop:irciona su concepto de tecnología diciendo que -
"es una actividad hiiMna que conduce a procedimientos, prototipos y artilu
gios enfocados hacia la capacidad de hacer ciertas cosas. 

La tecnología es la utilización del concx:imi.ento generado ¡::or la cien
cia para inventar procesos, crear artefactos o construir prototipos que lu~ 
go puedan ser utilizados en la prc:ducción. 

Alberto J .A. Fesqui { 2 ) autor argentino entiende ¡:ar ciencia "al estudio 
de los seres y de los fenánenos para determinar su naturaleza y describir -
sus relaciones en el tianp::> y en el espacio, con el fin de llegar a formu
lar leyes de carácter general o verdades científicas". 

Se requiere del estudio de un hecho para llegar a la autenticidad, a la 
certeza de la función de ese fenáreno dentro de la naturaleza. 

Jorge Millas ( 3} maestro en la universidad de Olile nos ofrece su conce.E. 
to de tecnología diciendo que "es el arte de transformtr el conocimiento en 
bienes y servicios o sea el arte de "saber hacer" 11cosas". Es decir, es la 
habilidad de transformar el conocimiento para darle alguna utilidad. 

( 
4
9tr'a opinión en relación a la ciencia es la que nos brinda Rose Hila

cy autor italiano diciendo que 11es el conocimiento y la habilidad que -
puede ser sistematizada e incorp:>rada a la cultura académica y de la clase 
gobernante". 

Es la infotiMción y la ca~cidad para organizar el conocimiento y apli-

1 Maravcsi.l<, Michel J. El papel y la Funciéu de una Infraestructura Cien 
tífica y Tecnológica en el OX!texto de la Política de Desarrollo. El:!. cole= 
gio de México. México, 1979. p. 28 y 32. 

2 Fesqui, E,J. lll.berto. Elerentos de Ciencias Naturales, 28a. El:lición. -
El:!, Kapeluz. Argentina, 1972. p. 33. 

3 Millas, Jorge y otros. El Rol de la Ciencia en el Desarrollo. Ed. COr
~ación de Pranx:ión Universitaria. O"iile 1978. p.47. 

4 Hilary, Rose y Otros. F.conanÍa Política de la Ciencia. Tr. Federico -
sánchez Ventura. Ed Nueva Irragen, S.A. México, 1979. p.4 
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carlo a la enseñanza y a la clase dirigente. 

David DicksoÁ5 ) autor español nos proporciona su definición de tecnolo
gía diciendo que "es un concepto abstracto que canprende tanto las herra-
mientas y máquinas utilizadas ¡x>r una sociedad, caro las relaciones mutuas 
que su uso implica 11

• 

Para tuvid Dickson la tecnología en un concepto gcnér ico ccmprende tanto 
instrumentos caro máquinas que fonna.n un conjunto mécanico canbinado para -
transformar algo y aplicarlo a Lma utilidad de la sociedad. 

En opinión de Alejandro c.ancedo (hijo)~G) la ciencia "es el descubri-
miento, p:ir medio del estudio constante, de los principios que rigen la ev_g, 
lución de la materia al través de esas dos entidades dencminadas tiempo y -
espacio". 

La ciencia es el descubrimiento o invento de algo por medio de W'I pro
cedimiento hasta llegar a una opinión firme de ese algo, es la base que di
rige la transfonMción progresiva de la sustancia a través de lo que consti 
tuye su esencia en el tierrq:o y en el espacio. -

Frank Ga.ynor(?) autor norteruoo.ricano en su diccionario científico seña
la que para él la tecnología "es la práctica y terminología de una ciencia 
que posea valor cane.rcial" • 

Para Gaynor la tecnología es todo lo relacionado con ella y que p:Jsea -
un precio en el rrercado. 

At11\'.JRES MEXICANJS 

En la doctrina crex:icana encontraaros autores cerro Luis Pasos ( 8 ) quien es 
tablece que "la ciencia en la econcmía tiene i.x>r finalidad ofrecer al han-= 
bre conocimientos que le penni:tan lograr un mejor aprovechamiento de los re 
cursos". -

F.s decir, tiene p:Jr objeto prop:>rcionar al hcmbre infonMción que le -
permita conseguir el rrejor aprovechamiento de lo que le proporciona su ~ 
dio ambiente. 

Pases también nos ofrece su concepto de tecnología diciendo que "es la 
que designa los rredios, conocimientos y prccedimientos necesarios para la -

5 Dickson, David. Tea>ol.o;¡ía Alternativa y Políticas de caitúo. Tr. Fer
nando Valero. F.d. H. Blune. Maderid, 1978. p.2. 

ó Cilllcedo, Alejandro (hijo). !lJeva '!l!oría de la Ciencia. F.d. Agencia Di
putación, 367. p.6 

i Ga.ynor, Frank. COocise Oict.iooacy af Science, Tr. Ja.i.rre Alvarez SOber!!. 
nis. F.d. A.:iam y Ca. E.U.A. ,1964. 

8 Pasos, Luis. Ciencia y Teoría F..caXini.oa.. lSa. Edición. F.d. Diana. Mé>9:_ 
co, 1989. p.20. 
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fabricación de prOOuctos y ofrecimiento de mejores y m3.s eficaces servi- -
cios". 

La. tecnología es deteoninar los medios, ideas y procedimientos indis~ 
sables p:tra la obtención de lo que se pretende realizar y ofrecer la irejar 
utilidad de lllla cosa, 

Por su parte Fernando Arias Galicia(9 ) en su obra entiende por ciencia 
en la aóni.nistración "aquella que está dedicada a 10:3rar Wl rráxi.rro aprove
chamiento de los escasos recursos con que cuenta la hurranidad". 

Es decir, la ciencia en la administración es aquella que tiene p:>r fina 
lidad la mayor utilidad posible que se puede obtener de los recursos con :: 
que cuenta el hanbre. 

El T'i'll'i"PtD de tecnología lo encontramos en la obra de Jairre Alvarez 59, 
beranis que la define caro "el estudio del saber hacer las cosas; el co 
nocimiento de los rre:lios para alcanzar ciertos fines". -

Para Jaima Alvarez Sclberanís la tecnología es teda un procedimiento p:i
ra conocer y producir una cosa; es saber elegir los ne:iios para conseguir -
la realización de lo que se quiere. 

Miguel J\costa Rarero(ll) autDr de derecho administrativo entiende por -
ciencia en esta rama del derecho; "al conjunto de conocimientos sistematiza 
dos y unificados sobre las normas, fenárenos e instituciones sociales, rela 
tivas a la administración pública de los Estados en su interconexión siste=' 
mática en busca de principios generales, con un métcdo propio de investiga
ción y desarrollo". 

Es. decir, es la reunión de ideas e infamación organizada y destinada a 
todo lo relacionado con las instituciones sociales de la administración pú
blica, con los Estados en su relación caro cuerpo de un país para 103rar el 
orden y el desarrollo. 

Otro c:onceptD de Tecnología es el de Hugo Padilla~ 12
) rraestro en la fa

cultad de Filosofía quien la define o::m:> "la utilización del conocimiento -
generado por la ciencia para inventar prcx:esos crear artefactos o const..ruir 
prototipos que luego pueden ser utilizados en la producción". 

Es el beneficio que se obtiene de la ciencia para crear métcxios, apara
tos o dar lugar a rrodelos que pueden ser aprovechados y dar lugar a un bien. 

9 Arias Galicia, Fernando. Introducción a la Investigación en Ciencias -
de la lldllini.straciál y del Cl::ll{lortamiento. 3a. F,dición. Ed Trillas. foifu<ico, 
1981. p.21. 

10 Alvarez Soberanía, Jairre. las Regulaciones de las Invenciones y M'lrcas 
y de la Transferencia de Tecnología. Porrúa, S.A. Mfu<ico, 1979. p.l. 

11 Acosta Rarero, Higuel.'learía Genez:al del tereclx> Mninistrativo (pri
rrer curso), 'ItxlD I, Ba. F.dición, Porrúa, S.A. M.éxico, 1988. p. 7. 

12 Padilla, Hugo. las Revoluciones Conceptuales en la Tecnología centro -
de Investigaciál de Filosofía de la Ciencia y del Lenguaje. Ed. u. N.A.M. p.n 
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Francisco Zarrora ( 13 } en su Tratado de Teoría F.conánica entiende por -
ciencia en la econanía "al estudio de la conducta humana en una relación de 
fines a medios de satisfación que, siendo escasos pueden aplicarse a varios 
usos entre los cuales hay que optar". 

Es seguir un procedimiento p:ira examinar y observar el canportamiento -
de la sociedad en su relación; con el propósito de utilizar lo que es insu
ficiente y darle diversas aplicaciones entre las cuales se puede elegir. 

José Giral y 5ergio González~ 14 ) maestros en la facultad de Química en 
su concepto de tecnología señalan que "es el conjunto organizado de oonoci
mientos aplicados para alcanzar un objetivo específico, general el de pro
ducir y distribuir un bien o servicio". 

Es la reunión de tcxla la infonnación e ideas [X>Sibles que se BTiplean ~ 
ra unirse en una finalidad canún y determinada, para fabricar y brindar uñ 
beneficio o utilidad de algo. 

13 Zalrora, Francisco. Tratado de Teoría F.oanánica. l9a. Edición. Fd. -
F.C.E. México, 1984. p.52. 

14 Giral, José y González, Sergio. Tecnología l\propiada. Fd. Alhambra -
t-\?xicana, ~ico, 1987. p.14. 
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Cl\Pl'I'ULO IV 

LA Clmt:IA Y LA TECOOtoGIA EN E:L DERECHO IITT'ERNJ MEXICANO 

l.OJNSTI'I\JCIOO P0l.IT1CA DE tDS E:STAOOS UNIIXlS MEXICAOOS. 2.- LEY ORGANICA -
DE: LA ~S'I'RACIOO PUBLICA FEDERAL. 3.- LEY GENERAL DE POBIJ\CION. 4.- LEY 
GENERA!. DE SOCIEDADES MERCANTILES. 5.- LEY PARA PRCM'.:JVER U\ INVERSION MEXI
CANA Y REGUUú! LA INVERSION EXTRJ\NJERA. 6.-t.EY DE TRANSFERJ::NCIA DE TECNO!..O
GlA. 7 .- RfXiLJ\MENlO DE IA LE'l GENE:AAL DE POBLACION. $.- REGLAMENro5 INI'ERIO 
RE:S DE U\S SOCRETARI!\5 DE: RELl\CIOOE$ EXTERIORES, CCMERCIO Y FC!>IENIO INDUS':" 
TRlAl. Y EDUCACIOO E'US!..ICA. 9.- LE\' PARA PRQ.DVER E:L DESl\RROLl.D CIEN!'IFIOJ Y 
TECN:>toGICD. 10.- t.EY (UE CREA E:L COOSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y T&:N:ltoGIA. 
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aJNsrIWCION POLITICJ\ DE LOS EsrAOOS UNIOOS MEXICl\NJS 

El artículo 73 de la constitución Política de la República nY?nciona la 
ci.encia y la tecnología en algunas de sus fracciones: 

En la fracción X establece que el congreso de la unión tiene facultades 
p:lra legislar en toda la república en mteria de c::aoo.rcio. 

Esta fracción es aplicable a la transferencia de tecnología p:>r que se -
considera que las transacciones tecnoló:]icas son operaciones mercantiles, -
pués la tecnología no es sino una rrercancía con la que se canercia en el -
mercado. Por esta fracción, el Congreso de la unión gozó de facultades para 
expedir la ley del Registro de Transferencia de Tecnología y ésta se apega 
a la Constitución en cuanto a su origen. 

Las resoluciones de dicho registro son actos de autoridad, su canpeten
cia se surte a través de las facultades que otorga la constitución al Presi 
dente de la República. en su artículo 89 y que éste a su vez delega en los -:" 
Secretarios de Estado en los ténninos de la Ley Orgánica de la Administra
ción PúbliCd Federal. 

También sus resoluciones definitivas pueden ser impugnadas ente el juez 
de Distrito a través del juicio constitucional conocido cerro Juicio de ~ 
ro. 

En la fracción XXV del misnD artículo, se le conceden facultades al Con 
greso de la Unión para establecer, organizar y sostener en tcxia la Repúbli~ 
ca escuelas de investigación científicas y de enseñanza técnica y legislar 
en tcdo lo que se refiere a dichas institucicrtes. 

El artículo 76 fracción I señala C(J1X) facultad exclusiva del Senado, 
aprobar los tratados internacionales que celebre el Ejecutivo de la Unión. 

Estos tratados pueden ser sobre intercambio científico o tecnológico. 

También tiene facultades confonne a la fracción XXIX del misrro artículo 
Pil"ª expedir leyes tendientes a la praroción de la inversión rrexicana, la -
regulación de la inversión extranjera, la transferencia de tecnolo:iía y la 
generación, difusión y aplicación de los conocimientos científicos y tecno
lógicos que requiere el desarrollo naciooaL 

LEY ORGANICJ\ DE LA ACT-lINISTR!\CIOO PUBLICA FEDERAL 

Prácticamente tedas las secretarías de Estado, tienen alguna injerencia 
en la ciencia y la tecnología, ya que cada una de ellas trata de aplicar lo 
m3s avanzado en sus respectivos carnpos a fin de lograr el desarrollo inte
gral del país, 

canencem::is con la secretaría de Relaciones EXteriores. 
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El artículo 28 de la citada ley establece los asuntos cuyo despacho can 
peten a la Secretaría de Relaciones Exteriores y sobre ese particular cita::
rem::is algunos: 

En la fracción I tiene caro facultad manejar las relaciones internacio
nales y por tanto interviene en la celebración de toda clase de tratados,
acuerdos y convenciones en los que el plÍS sea parte; 

En la fracción 111 se le oto11:1an facultades para intervenir en to:lo lo 
r~lativo a canisiones, congresos, conferencias y exposiciones, así ccm:> p:;ir 
ticipar con los organism:::is e instituciones internacionales de que el gobier 
no rrexicano fo are parte. -

En lo que se refiere a tratados, acuerdos, canisiones, congresos, conf~ 
rencias y exposiciones internacionales sobre ciencia y tecnol09ía, el Conse 
jo Nacional de Ciencia y Tecnología lalx>ra en estrecha coordinación con es:: 
ta Secretaria; el consejo actúa c:cm::> órgano de enlace y vela por su realiza 
ción tanto con otros países caro con los organisrros internacionales. -

Secretaría de Ccllerc10 y Fanent.o Industrial. 
Entre las aportaciones de esta Secretaría para el desarrollo de la cien 

cia y la tecnolo;¡ia en México, está el ?f9Yecto de ley que formuló la ento:!í 
ces secretaría de Industria y canercio, el cual se canentó con los secto
res pro:lucti vos del país y que se saretió a consideración del titular del -
poder Ejecutivo Federal, quien lo aprob5 y ren.itió a consideración al con
greso de la Unión, caro iniciativa de ley, en términos del artículo 71 frac 
ción I de la constitución Política de los Estados unidos ~canos. El con:: 
greso previos los trámites conducentes, expidió la ley sobre el Registro de 
Transferencia de Tecnolo:;ía y el Uso y EXplotación de Patentes y Marcas, 
que fue publicada en el Diario Oficial el día 30 de diciembre de 1972( 2')"Yº 
objetivo es, precisanente, regular el proceso de traspaso tecnológico. 

Actualrrente esta Secretaría tiene organizados por sectores algunos de -
los principales centros de investigación industrial, entre ellos el Institu 
to Mexicano del Petróleo, el Instituto de Investigaciones Eléctricas y el :: 
Instituto de Investigaciones Nucleares, que se ocupan del estudio y regula
ción de la transferencia de tec~'3}09ía, de las patentes y de la normatiza
ción de la actividad prcducti va. 

La tecnolo;ía se considera caro una rrercancía, p::>r lo que le es aplica
ble el siguiente artículo de la Ley Orgárúca de la Mm.inidtración PÚblica -
Federal. 

De acuerdo con el artículo 34 de la Ley a la secretaría de Canercio y -

l Antes secretaría de Industria y carercio. 
Despues secretaría de Patri.rronio y Farento Industrial. 
Actualmente secretaría de canercio y Farento Industrial. (Diario Ofi

cial de ll de enero de 1982) . 
2 Alvarez SOberanís, Jairre. Cb. Cit. p.108. 
3 Muquez, toa. Teresa. Ciencia y Desarrollo. Ed. Visual, S.A. l-ÉXico, -

1982. p.20. 
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Fanento Industrial, le corres¡:x:Jnde el despacho entre otros de los siguien
tes asuntos: 

"I. Formular y conducir las ¡:olíticas generales de industria y carercio 
exterior; 

ºIV. Fcrnentar el caoo.rcio exterior del país; 
'~... 11XI.=Autorizar y vigilar en los tét.mi.nos de las leyes relativas, la ac-

tividad de las sociedades rrercantiles, cámaras y asociaciones industriales 
y carerciales ¡ 

1'XI1. Regular y orientar la transferencia de tecnología. 
11XVII7°_organizar y patrocinar exposiciones, ferias y C.'Ol'lgresas de cará,E. 

ter industrial y caoorcial; 
nxxv. Prarover y en su caso organizar la investigación tecnico-industri 

al". - -

Otra Secretaría de Estado es la de Educación Pública que se OCUpt3 pri
oordialmente de la fonnación de recursos hmanos y de la investigación edu
cativa. 

Al respecto el artículo 38 en su fracción VIII establece que "se pro
sroverá. la creación de institutos de investigación científica y técnica y el 
establecimiento de laboratorios y observatorios; así o:::m:> orientar, en cocu: 
dinación con las entidades caupetentes del Gobierno Federal y con las enti':' 
da.des pÚblicas y privadas el desarrollo de la investigación científica y -
tecnológica''; 

"XI .. Patrocinar la realización de ex>ngresos, asant>leas,reuniones, even
t.os, ~tencias y concursos de carácter científico y técnico. 

"XIII. Otorgar becas pat:'a que los estudiantes de nacionalidad JTEXicana 
puedan realizar investigacicnes o ccmpletar ciclos de estudios en el extran 
jero". -

LEY GENEAAL DE fúllLACION 

La Ley General de Población tiene o:xro finalidad regular los fené:rnenos 
que afectan a la p::>blación en cuanto a su vol unen, estructura, dinámica. y -
distribución en el territorio nacional, con el fin de lograr que participe 
justa y equitatívarrente de los beneficios del desarrollo econé:mico y social. 

En el capítulo I artículo # de dicha ley se establece que "la Secreta
ría de Gobernación dictará y ejecutará o en su caso praroverá ante las de
pendencias o entidacles carresp:irxlientes, las n'edidas necesarias para: 

"IV._Influir en la dinámica de la población a través de los sistemas de 
capacitación profesional y técníca". 

En el capítulo III relativo a innigración, el artículo 33 señala que -
''la Secretaría de Gobernación fajará, el número de extranjeros, cuya inter
nación se permita al país, ~-ediendo los permisos que se otorgarán prefe
renterrente a los científicos y técnicos dedicados o que se hayan dedicado a 
la investigación o a la enseñanza en disciplinas no cubiertas o insuficíen
temente cubiertas [X:)r rrexicanos• .. 
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La secretaría de Gobernación de acuerdo con el artículo 36 de dicha ley 
"tanará lredidas necesarias para ofrecer condiciones que faciliten el arrai
go y asimilación en r€xico de investigadores, científicos y técnicos ext.ran 
jeros". ~ 

El drticulo 42 se refiere a los no irunigrantes, que es aquel que con -
permiso de la Secretaría de Gobernación se interna en el país temporalmente, 
dentro de alguna de las siguientes características, entre otras teneros: 

"III._Visitante, para dedicarse al ejercicio de alguna actividad lucra
tiva o oo, sienpre que sea lícita y honesta, con autorización para periMne
cer en el país hasta por seis rreses, prorrCXJables por una sola vez por -
igual temporalidad, excepto cuando se dediquen a actividades científicas, -
técnicas, artísticas o similares, en que pcdrán concederse dos prórrogas -
más. 

"VII._Visitante Distinguido._ En casos especiales, de manera excepcional, 
p:xirán otorgarse permisos de cortesía para internarse y residir en el país, 
hasta por seis meses, a investigadores, científicos o humanistas de presti
gio internacional. la Secretaría de Gobernación p:xirá renovar esos pennisos 
cuando los estime pertinente". 

El artículo 48 señala las características de Inmigrante, que es el ex
tranjero· que se interna legal y condicionalmente en el país con el propósi
to de radicarse en él: 

"!. Rentista, la Secretaría de Gobernación podrá autorizar a los rentis 
tas para que presten servicios o:iro profesores, científicos, investigadoreS 
científicos o técnicos, cuando esti.rre que dichas actividades resulten bené
ficas para el país. 

"V._Ci.entífico, para dirigir o realizar investigaciones científicas, ~ 
ra difundir sus conocimientos científicos, preparando investigadores o rea
lizar trabajos docentes, cuando estas actividades sean realizadas en inte
rés del desarrollo nacional a juicio de la secretaría de Gobernación, taMn 
do en consideración la info.tmación general que al respecto le proporcioneñ 
las instituciones que estime conveniente consultar. 

"VI. Técnioo, para realizar investigación aplicada dentro de la procluc
ción o d'Eismipeñar funciones técnicas o especializadas que no puedan ser -
prestadas a juicio de la Secretaría de Gobernación por residentes en el -
país". 

En el artículo 49 "la Secretaría de Gobernación condiciona la interna
ción y permanencia en el país de científicos o técnicos extranjeros, por lo 
que cada uno de éstos tendrá que instruir en su especialidad a un mínim:J de 
tres rooxicanos 11

• 
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El artículo 50 establece que "tcx:1os los e.xtranjeros que realicen en Mé
xico investigaciones o estudios técnicos o científicos entregarán .J la se
cretaría de Gobernación un ejemplar de dichos trabajos, aún cuando éstos se 
tenn.i.nen, perfeccionen o impriman en el extranjero". 

El artículo 63 rrenciona que "los extranjeros que se internen al país en 
calidad de inmigrantes y los no inmigrantes a que se refiere la fracción -
III -I?Or lo que respecta a técnicos y científicos-, del artículo 42 de la 
presente ley, estan obligados a inscribirse en el Registro Nacional de Ex
tranjeros dentro de los treita días siguientes a la fecha de su interna- -
ción". 

Los anteriores artículos de la ley, tienen caro finalidad fanentar el -
desarrollo de la ciencia mexicana, poi~ rredio de las facilidades que se otar 
gan a científicos extranjeros, para su internación al país. -

LEY GENERAL DE SOCIEDADES HEOCAm'ILES 

La ciencia y la tecnología estan consideradas caoo una mercancía que se 
ccmpra y se vende. Todas las sociedades mercantiles ~lean métodos cientí
ficos o tecnológicos extranjeros. Aúnque algunas sociedades nercantiles im
}?Ortantes tienen sus propios centros de investigación .en el país a fin de -
lograr la realización o nejoramiento de sus procJuctos. 

Todas las sociedades irercantiles estan vinculadas con la secretaría de 
Carercio y Fanento Industrial donde tendrán que reqistrar la transferencia 
de tecnología. 

El articulo 169 de la ley establece que para "el cumplimiento de las -
obligaciones que la ley y los estatutos imponen a la sociedad mercantil. -
Los cani.sarios podrán auxiliarse y apoyarse ~ los servicios de técnicos y 
profesionistas independientes, cuya contratación y designación dependa de -
los propios ccrnisarios . 

LEY PARA PRCMJVER IA INVERSIOO HEKICANl\ Y REGUIAR IA INVERSION EXTRANJERA 

Tiene por objeto determinar la conveniencia de autorizar la inversión -
extranjera y fijar los }?Orcentajes y condiciones coofor:ne a los cuales se -
regirá, la canisión tonará en cuenta los siguientes criterios y caracterís
ticas de la inversión, entre otras teneros las siguientes fracciones: 

ºV. La capacitación de técnicos nexi.canos; 
11XII._ El ap:>rte tecnoló:Jic:o y su contribución a la investigación y de

sarrollo de la tecnología del país". 

LEY DE TRANSFERENCIA DE TECNJLOGIA 

Esta ley es de orden público y su aplicación corresponde al Ejecutivo -
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Federal, p:>r conducto de la secretaría de Patrirronio y Fanento Industrial. 

Tiene caro objetivo, el control y orientación de la transferencia de -
tecnología, así cano el desarrollo de fuentes propias de tecnología. 

la. Ley de Transferencia de Tecnología fue publicada en el Diario Ofi-
cial el día ll de enero de 1982. 

El artículo 2Q del capítulo I relativo a disposiciones generales rrenci.2. 
na que "para los efectos de esta ley, deberán ser inscritos en el Registro 
Nacional de Transferencia de Tecnología todos los convenios, contratos y de 
más actos que consten en docurrentos que deban surtir efectos en el territo":' 
rio nacional, relativos a: 

"b) La concesión del uso o autorización de explotación de patentes de -
invención o de rrejoras y de los certificados de invención; 

"g J La transmisión de conocimientos técnicos rrediante planos, diagramas, 
instructivos, formulaciones, especificaciones, fot1T1ación y capacitación de 
personal y otras rrodalidades". 

De acuerdo con el artículo 32. "no quedan canprendidos entre los actos, 
cxxwenios o contratos que deban ser inscritos en el Registro Nacional de -
Trasferencia de Tecnología aquellos que se refieren a: 

"IV. la instrucción o capacitación técnica que se proporcione p:>r insti 
tuciones-docentes, p:>r centros de capacitación de personal o p::>r las anpre-=
sas a sus traba ja dores; 

"VI. Los convenios de cooperación técnica internacional celebrada en
tre gobiernos. 

El capítulo II, en su artículo 8 párrafo segundo establece que "el con
sejo Nacional de Ciencia y Tecnología y el Instituto Politécnico Nacional -
serán órganos de consulta en los ténninos de la ley que los creó. De igual 
manera la secretaría de Patr.im:mio y Farento Industrial pcxirá consultar a -
todas aquellas entidades pÚblicas o privadas, nacionales o extranjeras que 
realicen actividades de desarrollo o investigación tecnol&3ica". 

En el artículo 92. se fiján las facultades que la presente ley concede a 
la Secretaría de Patrirronio y Fatento Industrial, de las cuales citareoos -
las siguientes: 

"II. Establecer las políticas confonre a las cuales deba regularse o a& 
mitirse Ta transferencia tecnol&3ica en la República Mexicana, de acuerdo a 
los siguientes criterios: 

"a) Orientar adecuadamente la selección de tecnoloc;ía; 
"d) Prarover el proceso de asimilación y adaptación de la tecnología a!!_ 

quirida; 
"f) Orientar contractual.nente la investigación y desarrollo tecnol&3ico; 
119) Propiciar la adquisición de tecnología innovadora; y 
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"h) Prarover la reorientación progresiva de la dan.anda tecnológica ha
cia fuentes internas y fanentar la exportación de tecnología nacional. 

"IV. Prc:xrover el desarrollo tecnológico nacional o contratos a que se 
refiere e1 artículo segundo cu..:indo se rrodifiquen o alteren contrariando -
lo dispuesto en esta ley 11

• 

El artículo 14 señala que "el personal oficial que intervenga en los di 
versos trámites relativos al Registro Nacional de Transferencia de Tecnolo
gía estará obligado a guardar absoluta reserva respecto de la información -
tecnológica sobre los procesos o prcxluctos que sean objeto de los actos, -
convenios y contratos que deban registrarse". 

El artículo 15 del capítulo III 11 fija las causas de negativa de inscri,E. 
ción, establece que la Secretaría de Patri.rronio y Farento Industrial no in_!. 
cribirá los actos, convenios o contratos a que se refiere el artículo Se<JU:!! 
do de esta ley en los siguientes casos: -

"L OJando se incluyan cláusulas, p:>r las cuales al proveedor se le -
permita -regular o intervenir directa o indirectanente en la administración 
del adquirente de tecnología. 

"II. Cuando se establezca la obligación de ceder u otorgar la licencia 
para su Üso a título oneroso o gratuito al proveedor de la tecnol03ía: 

ºIII._ cuando se .imp:::Jngan limitaciones a la investigación o el desarro
llo tecnológico del adquirente; 

11VI._ cuando se prohíba el uso de tecnologías canplementarias; 

"VIII. CUando se obligue al receptor a utilizar en fomi.a. permanente, -
personal señalado por el proveedor de tecnología; 

"X. cuando se obligue al adquirente a celebrar contratos de venta o re 
presentación exclusiva con el proveedor de tecnología a rrenos de que se tr8 
te de exportación r el adquirente lo acepte y se demuestre a satisfacción de 
la secretaría de Patrirronio y Fanento Industrial que el proveedor cuenta -
con rrecanisrros adecuados de distribución o que goza del prestigio cxxrercial 
necesario para llevar a cab::> en rrejores condiciones que el adquirente la -
canercialización de los productos: 

"XI. cuando se obligue al adquirente a guardar en secreto la infoDM-
ción técñica suministrada por el poseedor más allá de los términos de vigen 
cía de los actos, convenios o contratos, o de los establecidos por las le::
yes aplicables: 

"XIII. cuando el proveedor no garantice la calidad y resultados de la 
tecnología-contratada". 

El articulo 16 establece que tampoco p;:>drán ser registrados los actos, -
convenios o contratos a que alude el artículo segundo en los siguientes ca-
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sos: 

11!._ cuando su objeto sea la transferencia de tecnolog:ía proveniente -
del exterior y que ésta se encuentre disp::mible en el país; 

"II._ cuando la contraprestaci.6n no guarde relación con la tecnología -
adquirida o constituya un gravamen lnjustificado o excesivo para· l~ ·. econo
mía nacional o para la empresa adquirente; 

11 IV. cuando se saneta a tribunales ext.ranjeros el conocimiento o la re 
solución -de los juicios que puedan originarse por la interpretación o curñ
plirniento de los actos, convenios o contratos, salvo los casos de exporta
ción de tecnología nacional o de sanet.imiento expreso al arbitraje privado 
internacional, siempre que el árbitro aplique sustantivamente la ley treXica 
na a la controversia, y de acuerdo a los convenios internacionales sobre ia 
rMteria, suscritos rx>r México". 

REGLJ\MENfO DE LI\ LEY GENERAL DE POBLl\CION 

El Reglamento General de Población, tiene EXJC objeto regular, de acuer 
do con la ley General de Población, los principios de la política de p::>blá
ción, las actividades del Consejo Nacional de Población, la entrada y sali 
da de personas del país, las actividades de los extranjeros durante su es-= 
tancia, la resp:>nsabilidad migratoria en materia de transfOrte y la emigra
ción y repatriación de los nacionales. 

El artículo 98 se refiere a ºlos transmigran tes que son los extranjeros 
que se internan en la República en tránsito hacia otro país, se rigen entre 
otras p:>r la siguiente fracción: 

"VI. lDs extranjeros técnicos o científicos se inscribiran en el Regis 
tro Naci'Onal de Extranjeros". -

En relación con los Visitantes Distinguidos ºel artículo 103 concede fa 
cultades a la Secretaría de Gobernación en los términos del artículo 42 -= 
fracción VII de la Ley, pa.ra otorgar discrecionalmente permisos de cortesía 
para internarse y residir en el pa.ís a investigadores, científicos o hurra
nistas de prestigio internacional o a otras personas prcminentes. La propia 
Secretaría determinará en qué casos y con que limitaciones se delegará esta 
facultad en los funcionarios a que se refiere el artículo 54 11

• 

El capítulo octavo relativo a los inmigrantes e inmigrados en su artícu 
lo 114 establece a los Rentistas. Así nos dice que cuando se trate de los -= 
Irmigrantes a que se refiere la fracción I del artículo 48 de la Ley, ten
dra aplicación, para que se conceda el ¡;enn..iso, entre otras la fracción: 

"IV._ tos Inmigrantes Rentistas serán admitidos bajo la condición de -
que no se dediquen a actividades remuneradas o lucrativas; pero la secreta
ría p:::drá autorizarlos para que presten servicios con tal carácter ccm:> -
profesores, científicos, investigadores científicos o técnicos, cuando esti 
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rre ·que dichas actividades resulten benéficas para el país". 

El artículo 116 relativo al profesionaL Establece que tratándose de -
los inmigrantes a que se refiere la fracción III del artículo 48 de la ley, 
regirán entre otras las siguientes normas: 

"II. Podrá concederse permiso a juicio de la Secretaría de Gobernación 
a extran]eros que sean profe::;ores o investigadores destacados en alguna ra
rra de la ciencia o de la técnica o cuando se trate de disciplinas que estén 
insuficientemente cubiertas por mexicanos, y siempre que exista opinión fa
vorable de la Secretaría de Frlucación PÚblica. En ambos casos, será necesa
rio que la internación sea solicitada p:::ir alguna institución oficial o in
corporada. 

"III. Para otorgar el refrendo anual de la docunentación, deberá exhi
birse con'Stancia a satisfacción de la secretaría de que subsisten las candi 
cienes que se tuvieron en cuenta al autorizar la internaciónº. -

I.Ds Científicos están contemplados en el artículo 118. Por lo que "tra
tándose de inmigrantes a que se refiere la fracción V del artículo 48 de la 
Ley, deberán canprobar a satisfacción de la Secretaría de Gobernación que -
tienen suficiente capacidad en la actividad ~pretendan desempeñar, para -
estimar su posible contribución al desarrollo de la ciencia y la tecnología 
en el país". 

son aplicables a esta característica migratoria lo establecido en las 
fracciones III,IV, V y VI del artículo siguiente. 

El artículo 119 establece que los Técnicos imtigrantes a que se refiere 
la fracción VI del artículo 48 de la Ley, se les aplicarán las siguientes -
reglas: 

"!. La internación deberá ser solicitad.:l por una persona daniciliada -
en el Piís cuando el propósito sea que el extranjero vaya a trabajar en una 
anpresa o institución de la que sea propietario o su representante. 

11!!. Quien solicite la internación deberá justificar, a satisfacción de 
la secret'aría, la necesidad pecmanente de utilizar los servicios del técni
co o especialista, y aC01p3ñará lista con los nanbres, dan.icilios y naciona 
lidades de los demás técnicos que tenga a su servicio. La. Secretaría podrl' 
recabar la información necesaria para femar su juicio. 

11 III. El técnico o especialista tendrá la obligación de instruir en su 
especialidad, cuando rrenos a tres nexicanos. 

11111v._ Dentro de los sesenta días a partir de la fecha en que el extr6!!, 
jera haya tc:m3.dO ¡:osesión de su cargo, quien lo solicitó deberá ccrnunicar a 
la Secretaría, los nanbres y danicilios de los ~icanos que serán instrui
dos confome a la fracción anterior y el período que requiera la instruc--
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ción. 
11V. tb será indispensable que el técnico o especialista exhiba titulo 

profesiOnal, cuando por la naturaleza del trabajo ello no se requiera ni -
las leyes lo exijan, pero cuando la Secretaria csti.rre necesario, se justifi 
ca.rá a su satisfacción que el ext.r:-:lnjero ¡x>see la capacidad y conocimientoS 
en la materia o especialidad a que se dedique. 

"VI~ Para el refrendo anual debera exhibirse constancia de que el téc
nico o e'Specialista continúa prestando sus servicios a la empresa que soli
citó su internación y se exhibirá tambit?n constancia respe:cto de que está -
cunpliendo con el requisito de dar instrucción a mexicanos y un infame so
bre la forma y pro:¡reso de esta instrucción. Al efecto se acanpa.ñará testi
m:>nio por escrito de los wexicanos que reciban la instrucción, sobre la far 
ma y términos caro se les proporcione". -

RfXiU\MDm'.lS INI'ERIORES DE LAS SECRfn'ARIAS DE: RELACIONES EXTERIORES, a:MER
CIO '{ FCMmro INIJUSI'RIAL '{ EDUC!\CION PUBLICA. 

El Reglamento Interior de la secretaría de Relaciones Exteriores se pú
blicó en el Diario Oficial de fecha 23 de ¡tqosto de 1985. 

El articulo 2!? del capitulo I que establece la ccropetencia y organiza
ción señala; que "cor:respJnde a la Secretaría de Relaciones Exteriores in
tervenir en toda clase de tratados, acuerdos y convenciones en les que el -
país sea parte". 

En el artículo 42 encontrarros las unidades administrativas con que cuen 
ta la Secretaría de Relaciones Internacionales ent.re las cuales se encuen":" 
tra la Dirección General de Cooperación Técnica Internacional. 

En el artículo 99 del capítulo V que trata sobre las atribuciones de la 
Consultoría Jurídica~ Establece que al frente de la Consultoría Juridica ha 
brá un COnsultor, quien tendrá entre otras la siguíente atribución: -

11Vl. Opinar sobre los aspectos jurídicos de todo tratado internacional 
que Méx.iCo vaya a suscribir, denunciar o dar por tenninadoº. 

El articulo 11 del capítulo VII que se refiere a las atribuciones de -
los Directores Generales; menciona que al frente de cada una de las Direc
ciones Generales habrá un Director General, quien auxiliado por los Sub:li
rectores Generales y Jefes de Unidad o Departamento que requieran las nece
sidades del servicio, se precisen en los nanuales de organización y figuren 
en el presupuesto, tendrá las siguientes atribuciones: 

"VII. Reunir, en coordinación con las unidades administrativas corres
pondienteS, la información relacionada con los programa.s bilaterales que en 
materia, econánica cultural y de cooperación científica y tecnoló;ica lleva 
a calx:> la Mninistración Pública Federal con los países de la región, así -
coro la infonnación sobre las tareas que real izan dentro de las misiones di 
planáticas de ~ca los representantes de otras dependencias o entidades :: 
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de la Administración Pública Federal, a fin de tener una visión glob:ll de -
las relaciones can cada una de los países del área y canpart.irla con las ele 
más unidades administrativas de la secretaría; -

11 IX. Tramitar ante otras dependencias de la Administración Pública Fe
deran, !Os permisos que soliciten los gobiernos extranjeras para realizar -
investigaciones en el territorio nacional o en aguas de jurisdicción mexic~ 
na. 

El artículo 18 se refiere a las unidades .Administrativas de la secreta
ría de Relaciones Exteriores entre las que se encuentra la Dirección Gene
ral para la Organización de las Naciones Unidas que se ocupa de realizar -
las estudias para organizar y preparar la información que deba prop:Jrcionar 
se a las unidades administrativas de la Secretaría, dependencias y entida::' 
des de la Administración PÚblica Federal para facilitar su participación an 
te las Organismos de las Naciones Unidas y dená.s Organisnus GubernamentaleS 
señalados en la fracción anterior, así caro aquella de carácter técnico o -
científico que facilite su intervención relativa en las conferencias y orga 
niSiros no gul:::ernamentales de su CXllf'etellcia. -

El artículo 21 establece que corresponde a la Dirección General de 
Cooperación Técnica Internacional: 

11I. La elaboración y vigilancia, en coordinación con las unidades admi 
nistratTvas correspondientes para el o.miplimiento del Programa Nacional ae 
Cooperación Técnica Internacional, en exx>rdinación oon las dependencias ccrn 
patentes de la Administración Pública Federal, dentro de los lineamientos "-: 
del Plan Nacional de Desarrollo y los programas sectoriales; 

11 II._ Participar en la negoc:iacicSn y ejecución de los convenios básicos 
y acuerdos ccrnplementarios para establecer programas bilaterales y multila
terales de cooperación técnica internacional y evaluar su cumplimiento, en 
coordinación con las entidades ~ten tes de ·los sectores público, social 
y privado; 

11 III. Coordinar las reuniones de las canisiones bilaterales de coopez::a 
ción técnica que se celebren en cumplimiento de las convenios vigentes¡ -

"IV. Participar en la fomrulación de los lineamientos y directrices -
que no~n la participación de México en los foros bilaterales y multilate
rales de coope;ración técnica internacionaL 

ºV. Seleccionar, en consulta con las instituciones nacionales canpeten 
tes, a Tos expertos y becarios que participen en prograwas y proyectos de ":" 
cooperación técnica internacional 11

• 

El artículo 40 concede facultades a la canisión Consultiva de Política 
Ex:terior para constituirse en órgano de apoyo para el desahogo de los asun
tos que corresp:Jnden a la Secretaría; se reqirá por el Reglamento que al -
efecto emita el titular del Ramo y quedará integrada por los miembros que -
éste designe, los cuales deberán ser especialistas en asuntos bilaterales,
multilaterales, econémicos internacionales, culturales y de cooperación ~ 
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nica internacional. 

"IV. concertar las acciones que realice la Secretaría en rratería de -
cooperacTón técnica 11

• 

El Reglamento Interior de la secreta.ría de COnercio y Fanento Industri
al se J)Ublicó en el Diario Oficial de fecha 16 de marzo de 1989. 

El capítulo V que se refiere a las atribuciones de las unidades MrLin.is 
trativas; establece en su artículo 11 las facultades de la Dirección Gene::' 
ral de Asuntos Jurídicos: 

11!. Intervenir caro consejero jurídico de la Secretaría en las materi
as de sü canpetencia y en los convenios, tratados y acuerdos internaciona
les en los que participe". 

El artículo 13 establece las atribuciones de la Dirección General de -
Asuntos Fronterizos: 

I.a fracción VI le concede facultades para "participar con las áreas es
pecializadas en los campos relativos a la cooperación internacional en niate 
ria industrial y tecnolÓg'ica". -

El artículo 15 le concede atribuciones a la Dirección General de Políti 
ca de Carercio EXterior para: -

"I. Diseñar la política de canercio exterior, en coordinación con otras 
OirecciOnes Generales canpetentes 11

• 

El artículo 16 fija las atribuciones de la Dirección General de Servi
cios al carercio Exterior: 

"I. Participar en el diseño, instrurre:ntación y evaluación de los rreca
nism::>s (iara la pra:roción del canercio exterior. 

11 II ._ Evaluar y operar los controles al canercio exterior. 
11III. Analizar, tramitar y resolver las solicitudes de permisos de im

portación-y prórroga de ¡:-errnisos concedidos 11
• 

Las anteriores fracciones son aplicables cuando se hacen transacciones 
de carácter rrercantil con la ciencia y la tecnología. 

Artículo 17. Entre las atribuciones de la Dirección General de Desarro 
lle Tecnológico Be encuentran las siguientes: -

"I. Establece en coordinación con las unidades administrativas de la -
Secretaría, así caro con las diversas intituciones públicas y privadas, na
cionales e internacionales, que tengan por objeto el estudio y praroción -
del desarrollo tecnológico, así caro proporcionar la información y la ccx:>e:, 
ración técnica que le sea requerida por las autoridades canpetentes, confof. 
rre a las normas y políticas establecidas al efecto. 
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"Il. Propiciar la participa;ción del sector industrial en el desarrollo 
y aplicaCión de tecnologías que incrarenten la calidad, canpetitividad y -
productividad del misro, así caro realizar investigaciones sobre el avance 
y aplicación de la tecnología industrial nacional y su incidencia en el cum 
plimiento de tales objetivos y proponer p:>líticas para fanentar su desarrO=' 
llo. 

"IV. Establecer en coordinación con la Dirección General de Inversio
nes Extraiijeras, las políticas y disp:>siciooes sobre transferencia de tecno 
-logia, así caro aplicar dichas poiíticas y disp:>siciones; -

"V. Operar el Registro Na.clona! de Transferencia de Tecnología y dicta 
núnar sObre la inscripción en el m.isnu, de actos. convenios o contratos y= 
sus m:dificaciones, conforne lo previenen las leyes y reglamentos correspon 
dientes; -

"VI. Formular las resoluciones confonne a los procedimientos fijados -
en las disposiciones legales aplicables en R\3teria de invenciones, marcas y 
transferencia de tecnología, relativas a infracciones administrativas, nuli 
dad, daducidad, revocación, cancelación de registro o cualquier otro acto::
administrativo tendiente a privar de eficacia jurídica a las autorizaciones, 
registros, convenios, licencias contratos o cualquier otro acto que impli
que contravención a tales disp::»siciones; 

"VII.- Asesorar a las BJ1?re5aS en materia de negociación de contratos -
de transferencia de tecnología, así caro en la selección, de desarrollo y -
adaptación de la misma; 

"VIII. Administrar el otorgamiento de estínn.Jlos y apoyos para la gene
ración, deS'arrollo y aplicación de tecnología nexicana en la industria na
cional, así caro para mejorar sus niveles de prcductividad y canpetitividad; 

"IX. SOlici tar a las autoridades canpeten tes la cancelación de los be
nef icios 7 estímulos y apoyos de tcxla índole que preven las leyes o reglanen 
tos sobre transferencia de tecnología, a las' personas que estando obligaclaS 
a solicitar la inscrip:ión de los diversos actos contanplados en dichos or
denamientos, no lo hubieran hecho, o en los demás casos previstos por las -
disposiciones legales aplicables; 

11XI._ Subsanar y resolver en su caso, los recursos administrativos que 
se interpongan contra las resoluciones que en.ita relativas a los actos de -
aplicación de la Ley sobre el control y registro de transferencia de tecno
logía y el Uso y Explotación de Patentes y Marcas y de la Ley de Invencio-
nes y Ma.rcas, los reglanentos de ambas y darás disposiciones legales aplica 
bles a dichas m:iterias". -

El artículo 18 señala las atribuciones de la Dirección General de Ftmen 
to Industrial: -

"XI._ Participar con las Direcciones Generales de Inversiones Extranje
ras y de desarrollo tecoológiex>, en la detenninación de políticas sobre in
versión extranjera, transfecencia de tecnología y financiamiento al sector 
industrial". 
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El artículo 19 establece entre otras la siguiente función de la Direc
ción General de la Industria Mediana y Pequeña y de Desarrollo Regional: 

"IX. La. presente fracción tiene por encargo impulsar la vinculación en 
tre la oferta y la dem:m.:ia de estas empresas, I!Ediante el mecanismo de la ':" 
subcontratación de procesos industriales y el aprovechamiento de residuos -
industriales y de desarrollo tecnológicoº. 

Artículo 20. F.stablece las atribuciones de la Dirección General de In
~-rsiones Extran]eras: 

ºIX. Participar con la Dirección General de Desarrollo Tecnológico en 
la deteññinación de p:>líticas y dis~iciones sobre transferencia de tecno
logía; 

•x. Difundir los estudios sobre factivilidad econánica, financiera y -
técnica-de c:x1Ji>lerrentación nacional y extranjera ,en ramas industriales es~ 
clficas". -

Articulo 21 entre otras atribuciones la Dirección General de Normas tie 
ne la siguiente: -

"VlII._ colaborar al desarrollo de nuevas tecnologías !l<!diante la real.!_ 
zación de las investigaciones correspondientes". 

El articulo único de disposiciones cxxiexas señala que para el ejercicio 
de las funciones y el despacho de los asuntos a cargo de la Secretaría de -
Ccrrercio y Fanento Industrial se adscriben orgánicanente las Unidades Admi
nistrativas a que se refiere el reglanento interior de la propia secretaría: 

"I. ~tro de la Unidad de c.anunicación So::ial se encuentran: 
La Subsecretaría de cane.rcio Exterior. 
La. Dirección General de ~lítica de Cott?rcio Exte.r ior. 
la Dirección General de Servicios al carercio f.:)Cterior. 
la Dirección General de Negociaciones Cetnerciales Internacionales. 

"II. Dirección General de Asuntos Fronterizos: 
La oTrección General de Desarrollo Tecnológico". 

Estas Unidades Administrativas intervienen en la ciencia y la tecnolo
gía, ya que cxm:> heros ttencionado en ciertas ocasiones se les considera co
rro W\a mercancía. 

Reglairento Interior de la Secretaría de Fdgcación Pública. 
Este reglamento establece en su articulo 3- que para el estudio, planea 

ción y despacho de los asuntos que le ccrrq:eten, la Secretaría de Fducacióñ 
Píiblica contará entre otras con las siguientes unidades administrativas: 

Dentro de las Subsecretarías se encuentran: 
ffiucación e Investigación Tecnológicas. 
Educación superior e Investigación Científica. 

Dentro de las Direcciones Generales: 
Relaciones Internacionales. 
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Investigación Científica y Superación Académica. 

El artículo 29 se refiere a las atribuciones de la Dirección General de 
Investigación Científica y Superación Académica: 

111. Orientar y apoyar el desarrollo de la investigación científica, en 
coordini'ción con las dependencias canpetentes del Gobierno Federal y con -
las entidades públicas y privadas, de acuerdo con lo previsto p:>r la ley P.! 
ra la coordinación de la educación superior y demás disposiciones aplica-
bles; 

ºIII. Estudiar los proyectos para la creación de instituciones y áreas 
de estudiO de educación superior y de investigación científica. 

"VII. Apoyar la difusión de la cultura y del conocimiento científico -
en institÜciones de educación superior y de investigación". 

El artículo 35 consigna las facultades otorgadas a la Dirección General 
de Relaciones Internacionales: 

"!. Prarover e increrentar las actividades de cooperación e intercam
bio cieñtífico, técnico, educativo, cultural y artístico con otros países y 
organizaciones internacionales, estableciendo en los casos que corresponda 
coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores y otros órganos u -
organismos canpetentes; 

"VI. Esta dirección propiciará y organizará la participación de la se
cretaría-y del sector educativo en congresos, reuniones, asambleas y even
tos internacionales de carácter científico, técnico, educativo, cultural y 
artístico, con la intervención que corresponda a la secretaría de Relacio
nes Exteriores". 

LE'i PARA CXXlRDINl\R Y PRCMJVER EL DESARROLW CUNl'IFICD Y ~LCGICD 

Artículo 1 Q la presente ley es de observancia general en toda la Repú
blica. Entre sus funciones se encuentran: 

11 I . Establecer las nonna.s y procedimientos necesarios para coordinar -
las actividades tendientes a prarover e impulsar la generación, difusión y 
aplicación de los conocimientos científicos y tecnológicos que requiera el 
desarrollo nacional ; 

"II. Fijar los lineamientos que las dependencias y entidades de la ad
ministraCión pública federal, deberán observar en la programación de las -
actividades que realicen en rrateria de ciencia y tecnología; 

"III. Sentar las 00.ses para que el Ejecutivo Federal coordine oon los 
gobiernos-de las entidades federativas y al través con los municipios en el 
ámbito de sus respectivas canpetencias, las acciones encaminadas al desarro 
lle de la ciencia y la tecnolOCJÍa, y -

"IV._ Prarover y farentar al través de la ooncertación la participación 
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de los sectores scx:ial y privado, en la generación, difusión y aplicación -
de los conocimientos científicos y tecnológicos para a¡:oyar el desarrollo -
nacional 11 • 

El artículo 32 establece el desarrollo y aplicación de la ciencia y la 
tecnología, que deberán orientarse a la consecución de los propósitos y ob
jetivos sociales, cultLltales y ecanérnicos contenidos en la constitución Po 
lítica de los F.stados Unidos ~icanos, tendrán las siguientes finalidades7 

11!._ Coadyuvar a la autodete.aninación econánica y productiva del p;iís.-

1111. Fortalecer la infraestructura científica y tecnológica nacional -
ramas, áreas, disciplinas y especialidades para el desarrollo; 

"llI. Pran:>ver la integración y funcionamiento del Sistema Nacional de 
Ciencia y-Tecnología: 

"IV. Impulsar las capacidades del individuo en el campo de la investi
gación científica y tecnológica para que se ejerza con plenitud y farentar 
su vocación de servicio en benefico de la nación. 

"V. Prmover y propiciar la aplicación de los resultados que, para sa
tisfaceC la demanda tecnológica nacional, se obtenga en el Sistema Nacional 
de Ciencia y Tecnología11

• 

El artículo 42 de la Ley se refiere a la integración del Sistem Nacio
nal de Ciencia y Tecnología: 

"I. Se integra por tcxlas aquellas dependencias y entidades de la admi
nistración póblica federal que participen en el proceso que va de la gener.e_ 
ción de conocimientos científicos y tecnológicos, hasta su aplicación en la 
planta productiva de bienes y servicios, así caro las instituciones de los 
sectores social y privado, al través de los procedimientos de concertación 
a que la ley se refiere; 

"II. Las no:mas y la planeación en ma.teria de ciencia y tecnología, -
las que respectivarrente, regularán su desarrollo; 

"III. Coordinará la ejecución de la FClÍtica nacional científica y tec 
nológica;- -

"IV._ la investigación científica; 

"V. la investigación y desarrollo tecnológicos; 
"VI 7 la formación de recursos humanos especializados en ciencia y tec

nología.-

"VII. La transferencia y difusión de los hallazgos de la ciencia y la 
tecnología' a la Planta prcx:luctiva, al sistema educativo y a la sociedad en 
general, y 

"VIII. Las acciones del Estado para estimular, farentar y financiar -
la generaciOn, difusión y aplicación de la ciencia y la tecnología nacional~' 

El artículo 52 establece que "los laboratorios, centros e institutos de 
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investigación de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, constituirán el apoyo fundamental para el ejercicio de las atribu
ciones encancndddas al t:stado para generar, difundir y aplicar los conocimi 
en tos científicos y tecnológicos que requiera el desarrollo nacional 11

• -

El capítulo tercero de la presente ley, describe el PrCXJrarna Nacional -
Desarrollo Tecnoló;Jico y Científico. En su artículo 7'2 sostiene que "la or
denación, coordinación y regulación de la generación, difusión y aplicación 
de los conocimientos científicos y tecnológicos que se realicen en el Siste 
ma Nacional de Ciencia y Tecnología, así caro de las actividades necesariaS 
para la debida intC?gración y funcionamiento de éste, se llevarán a catx:i con 
forme al Programo Nacional de Desarrollo Tecnológico y Científico y a sus -= 
corresp:mdientes programas operativos anuales. 

Dicho programa deberá contener: 

11 1._ ta. ¡::olítica nacional de ciencia y tecnología; 

"II. los objetivos econánicos, sociales y culturales de las activida-
des científicas y tecnológicas; 

"III. Las prioridades, estrategicas y tretas del desarrollo científico 
y tecnoló9'ico del país y la congruencia que guardan éstas, con las activida 
des praluctivas y con el Plan Nacional de Desarrollo". -

Se establece en el artículo rft las funciones de la canisión para la Pla 
neación del Desarrollo Tecnológico y Científico: -

"I._ Proponer lt'edidas para diseñar y ejecutar la p:>lítica de desarrollo 
científico y tecnológico del pa.Ísi 

"II._ l\¡::ortar las bases y nonnas para la integración y desarrollo del -
Sist.ela Nacional de Ciencia y tecnología; · 

"III. Sugerir los lineamientos del prograrra Nacional de Desarrollo Tec 
nológico y Científico y del Programa operativo anual; -

"IV. Analizar las ~idas para acelerar el proceso de desarrollo tecno 
lóg'ico y-científico; -

"V._ Sugerir procedimientos en CXX>rdinación con los gobiernos de los e!. 
tados, así caro induce la concurrencia de los sectores social y privado y -
de la canunidad científica y tecnológica, en la ejecución de las acciones -
derivadas del programa. en la materia; 

"VI._ Opinar sobre los proyectos de presupuesto de las dependencias y -
entidades de la Mministracióo Pública involucradas en la consecución de -
los objetivos del Prograrra Nacional de Desarrollo Tecnológico y Científico; 

"VII._ Recc;:xrendar los a(X)yos que propicien y fcme.nten la foonación de -
cuadros especializados en materia de ciencia y tecnología, así c:atl:) la -
cooperación tecnológica y científica en el ánbito internacional; 
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"Vll!._ Evaluar el avance y resultados de la ejecución del Programa Na
cional de Desarrollo Tecnológico y Científico, en función de los objetivos 
y prioridades del propio programa y de los programas operativos anuales. 

Artículo 12, conforme a la presente ley, se conceden a la Secretaría de 
Programación y Presupuesto las siguientes atribuciones: 

"'II. Adoptar en ejercicio de sus facultades o, a propuesta del consejo 
N:lcional-de Ciencia y Tecnología, las medidas tendientes a garantizar la -
ejecución del Programa Nacional de Desarrollo Tecnológico y Científico¡ 

"V. Verificar en consulta con el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnolo 
gía, que' en la integración del Proyecto de Presupuesto de F.gresos de la Fe7: 
deración y del Departalrento del Distrito Federal, los proyectos y las accio 
nes legales aplicables y los objetivos y prioridades de los prograrres a que 
esta ley se refiere". 

El artículo 13 recoge las atribuciones que, esta ley, le otorga a la ~ 
cretaría de Hacienda y crédito PÚblico: 

"I. Inst.rurentar la política financiera, fiscal y crediticia para indu 
cir, falwantar e impulsar las actividades encaminadas a la generación, difÜ
sión y aplicación de los conocimientos científicos y tecnológicos que re-
quiera el desarrollo nacional". 

Artículo 14 de la ley en cita, concede a la Secretaría de carercio y F.2, 
manto Industrial entre otros los siguientes asuntos: 

"II. Vincular el ejercicio de las atribuciones que la ley le confiere 
en rraterTa de transferencia y uso de tecnología, invenciones y rrarcas a los 
objetivos y netas señaladas en el Program:i Nacional de Desarrollo Tecnológi 
ca y Científico; -

"V. coadyuvar en la esfera de su canpetencia a fortalecer la infraes
tructura tecnológica del sector prcductivo, y a propiciar una adecuada se
lección, adaptación, asimilación e innovación de tecnologías imp::>rtadas y -
su gradual transformación en propias". 

Artículo 15. ta Secretaría de F.ducación Pública, sin (:erjuicio de las 
atribuciones que-le confieren otras disposiciones legales, la presente ley, 
le otorga las siguientes: 

11 I. Pran::JVer la creación de institutos de investigación científica y -
tecnoló9ica en el sector educativo¡ 

ºII. Fanentar el desarrollo de la investigación científica y tecnoló
gica en e1 sistana de educación superior del país 11

• 

El artículo 22 se refiere al ºRegistro Nacional de Instituciones Cientf 
fíe.as y Tecnológicas y el Registro Nacional de Empresas Tecnológicas que e~ 
tarán a cargo del Con.c;ejo Nacional de Ciencia y TecnoJ m.i ri y de la secre~ 

81 



ría de <:arcrcio y Fanento Industrial, respectivamente. 

"En el Registro Nacional de Instituciones Científicas y Tecnológicas se 
inscribirán las instituciones y organism:is que realicen actividades de in
vestigación científica y desarrollo tecnológico. 

11 En el Registro Nacional de Empresas Tecnológicas se inscribirán las ~ 
presas personas físicas o norales que de rm.nera exclusiva se dediquen a las 
actividades de investigación y desarrollo tecnológico, asistencia técnica -
adaptación y asimilación de tecnología, así caro a la producción de ingeni.!:, 
ría básica n. 

El artículo 25 establece que serán consideradas actividades de investi
gación científica y desarrollo tecnológico, las de: 

"I. Investigación teórica y experimental y obtención sistemática de da 
tos tendientes a generar nuevos conocimientos; -

11 11. Experi.rrentación que tenga por objeto la innovación, adaptación o 
mejora ae productos de bienes y servicios j 

"III.. Diseño y fabricación de prototip::>s y la operación de plantas pi
loto tendTentes a mejorar procesos conocidos, ensayar nuevos procesos, y 

11 IV. Formación y capacitación de especialistas en ciencia y tecnología, 
mediante-su participación activa en las actividades a que se refieren las -
fracciones anteriores. 

"No se considerarán actividades de investigación científica y desarro
llo tecnológico las de carácter artesanal y artístico, servicios profesiona 
les de ingeniería o fabricación de prcxluctos en serie''. -

El artículo 26 se refiere a los efectos d~ la inscripción en el Regis
tro Nacional de Dnpresas Tecnológicas y las actividades que son considera
das de este carácter: 

"I. Las de investigación y desarrollo tecnológico, incluyendo investi
gacioneS originales y adaptativas, mejoras de productos, procesos, maquina
ria y equipo, diseño de prototipos y e.xpe:rinentación en plantas piloto; 

"II._ las de diseño de ingeniería básica; 

"III._ Las de asesoria tecnológica; 

"IV._ Las de servicios de información y extensionisrro tecnológico, y 

"V.. Las de capacitación de técnicos e investigadores en rrateria tecno-
lÓgica 11~ 

Artículo 27. consigna los derechos que se otorgan a las instituciones, 
organiSllDS y anpresas inscritas en el Registro Nacional de Instituciones -
Científicas y Tucnológicas: 

"!._ Cbtener los estímulos y facilidades que conceda el Gobierno Fede-
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ral para la investigación y el desarrollo tecnoló;Jico. 

•
11 11. Gozar de los t:eneficios fiscales que la ley de la rreteria otorga 

al canerCloexterior de las mercancías que importen o exporten". 

LEY QUE CRFA EL CONSEJO Nl\CIONllL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 

Ia ley que crea el consejo Nacional de Ciencia y 'l'ecnología, fue publi
cada en el Diario Oficial el 29 de diciembre de 1970. Es un organisrro públi 
co descentralizado, con personalidad jurídica y patrim:mio propios, asesor 
y auxiliar del Ejecutivo Federal en la fijación, instrumentación y evalua
ción de la política nacional de ciencia y tecnología y en sus relaciones -
con el exterior. 

El artículo 22 de la Ley del consejo Nacional de Ciencia y Tecnología -
es un precepto importante, ya que describe las facultades que ti.ene a su -
cargo: 

11 11. Ser órgano de consulta obligatoria para las dependencias del Eje
cutivo Federal organisrros descentralizados y empresas de participación esta 
tal, en m:itería de inversiones o autorización de recursos a proyectos de iñ 
vestigación científica y tecnológica, educación superior, imp::>rta.ción de-;: 
tecnología, y en general, en teda lo relacionado para el adecuado c1.IT1plinti 
ente de sus fines. -

"IV. Elalx>rar programas indicativos de investigación científica y tec
nológica-;- vinculados a los objetivos nacionales de desarrollo econánico y -
social, pnxurando para ello la más amplia participación de la canunidad -
científica, así caro la cooperación de entidad~s gubernarrentales, institu
ciones de educación superior y usuarios de la investigación. 

''V. Pran:wer la más amplia intercanunicación y coordinación entre las 
instituCiones de investigación y de enseñanza superior, así caro entre ella , 
el Estado y los usuarios de la investigación, sin menoscabo, en su caso, de 
su res~iva autonanía o canpetencia, para fcrnentar áreas ccrnunes de inves 
tigación y programas interdiciplinarios' eliminar duplicaciones y ayudar a 
la formación y capacitación de investigadores. 

"VI._ Farentar y fortalecer las investigaciones básicas, tecnológicas y 
aplicadas que se necesiten, y prarover las acciones concertadas que se re
quiera con los institutos del sector público, institutos académicos, cen
tros de investigación y usuarios de la m.isrra, incluyendo al sector privado. 

"VII. Canalizar recursos adicionales hacia las instituciones acadéroi-
cas y centros de investigación provenientes tanto del Estado caro de otras 
fuentes, para el farento y realización de investigaciones, en función de -
programas y proyectos específicos. Esta es una de las causas que, impide -
nuestro avance científico y tecnolÓ9'ico, ya que de un 100% de lo que se des 
tina a la investigación en el país un 80% es para el pago de personal, 10\ 
para la carpra de ooterial y sólo otro lO'L para la canpra de equipo. 

11VIII._ Prarover la creación de nuevas instituciones de investigación y 
prop:mer la constitución de anpresas que empleen tec1K1logías nacionales pa
ra la producción de bienes y servicios. 
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11IX._ Asesorar a la Secretaría de Educación Pública para el estableci
miento de nuevos centros de enseñanza científica o tecnológica sujetos a la 
legislación federal, así caro para la formulación de los planes de estudio 
de los misrros, y en la revisión de los planes de estudio de los centros -
existentes. 

X. Asesorar a la Secretaría de Relaciones Exteriores en la celebración 
de con'Venios internacionales sobre ciencia y tecnología e intervenir en el 
C1.1t1plimiento de los misnns, así caro en los organism:is o agencias interna
cionales relacionados con su materia y en los que México ptrticipe, en los 
ténninos de los convenios respectivos o, en su defecto, conforme a las dis
posiciones del Ejecutivo Federal. 

"XI. Tener conocimiento de la investigación realizada por extranjeros 
en MéxiCO y asesorar a las Secretaría de Gobernación y de Relaciones Exte
riores en esta materia. 

"XII. Gestionar ante las autoridades canpetentes la expedita interna
ción al ~is de investigadores y profesores extranjeros invitados por cual
quier persona física o rroral para realizar investigación en ~xico, cuidan
do que ésta corresfOnda siempre al interés nacional. Dichas autoridades que 
dan obligadas en estos casos a otorgar las facilidades necesarias para ha= 
cer expedí tos los trámites. 

"XVI. Actuar caro coordinador de la cooperación técnica que se pacte -
con los o°Fganisros internacionales y gobiernos extranjeros, a solicitud de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

11 XVIL Farentar programas de intercambio de profesores, investigadores 
y técnicos "7 con otros países. 

"XVIII. prarover cursos o sistemas de capacitación, especialización y 
actualizaciOn de conocimientos en ciencia y tecnología. 

"XIX. Intervenir ante las autoridades carpetentes para hacer expedita 
y oportwia la importación de todos los elarentos de trabajo y apoyo que re
quiera la investigación científica y tecnoléqica, opinando en cada caso re.:?_ 
pecto a la justificación de la im¡x>rtación y cuidando que las especificaci~ 
nes de los bienes importados se ajusten a las necesidades del país y a los 
programas de investigación. 

"XXI. Propiciar el establecimiento de servicios de mantenimiento de -
equipos dE! investigación. 

"XXII. Prcm:>Ver las publicaciónes científicas irexicanas y fanentar la 
difusión sistemática de los trabajos realizados tanto p:>r los investigado
res nacionales caro EX>r los extranjeros que residan en el país, mediante -
los medios más adecuados para ello, así caro publicar (:eriérlicamente los -
avances de la ciencia y la tecnología nacionales, sus aplicaciones específl. 
cas y los programas y actividades de los centros de investigación. 

"XXIII. Asesorar concertadamente a los centros académicos de investiga 
ción por lo-que se refiere a la elaOOración de programas, intercambio de -= 

87 



profesores e investigadores; servicios de ap:::>yo, caoo bibliotecas, equii;o y 
laboratorios. 

"XXIV. Part.icipar en las canisiones dictaminadocas de los premios na
cionales de ciencia y prarover el establecimiento de nuevos premios. 

11XXV. Integrar b:>lsas de trabajo que penni.tan el rrejor y m:iyor aprove
chamiento-de investigadores. 

11 XXV1. Investigar en forma directa exclusivarrente sobre la investiga
ción misma-;" para lo cual deberá especialmente: 

11a) ~jorar y actualizar renovadamente el inventario de recursos hiina
nos, m:iteriales y financieros destinados a la investigación científica y -
tecnoléigica; 

"b) Captar y jerarquizar las necesidades nacionales en ciencia y tecno
logía, estudiar los problemas que las afectan y sus relaciones con la acti
vidad del país¡ 

11c) Establecer un servicio nacional de infonración y dcx:umentación cien 
~re. -

"XXVII. Las denás funciones que le fijen las leyes y reglarrentos, o -
sean inhet'eñtes al cumplimiento de sus fines". 

El artículo 17 se refiere a "la canalización de fondos por parte del -
consejo Nacional de Ciencia y tecnología para proyectos, estudios, investi
gaciones específicas, otorgamiento de becas y cualquier otra ayuda de carác 
ter econánico que proporcione, estará sujeta a la celebración de un contra:.
to o convenio" • 
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CAPITUID V 

PROYECCION INTERNACIONAL DE LA CIENCIA Y LA TECOOUXilA 

l. DRGANIZACION DE LAS NACIONE.S UNIDAS.- A) RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GE 
NERAL DE LAS NACIONES UNIDAS.- B) RESOLUCIONE.S DEL CCINS&JO ECO!O!ICO Y f!l5= 
CIAL.- C) CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS.- 2. ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AME 
RICANOS.- A) CONFERENCIAS INI'ERAMERICANl\5.--B) CCM!SION INl'ERl\MERICANA DE~ 
OEREOiOS Hlf-IAN)5.- 3._TRATADOS INTERNACIONALES CELEBRADOS POR MEXICO. 
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RESOLUCIOOES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIOOES UNilll\S 

Las resoluciones, son las decisiones que se han tema.do por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas. 

Citararos una resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
por cada año de los últi.nos diez, (1980-1990). 

Resolución js/67 inciso B, 83a. sesión plenaria de 5 de diciembre de -

1980(1) sobre la Ciencia y la TecnolCXJÍa para ·el desarrollo: en cuyo conte

nido se indica: 

"Recordando el Programa de Acción d.e Viena sobre la ciencia y la tecno
logía para el desarrollo. 

11Rec:xnx::i.enJo la importancia fundamental que tiene la ciencia y la tec
nología para el crecimiento econé.cnico de los países en desarrollo, caro es
fera de CCIO(:eración internacional, y cuyo ccmponente central del nuevo or
den econánico internacional y de la Estrategia Internacional del Desarrollo 
para el tercer decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 

"Tenienb presentes las disposiciones de su resolución 34/218 de 19 de 
dicianbre de 1979, p:>r la cual se creó, entre otras cosas, el Fondo Provi
sional de las Naciones Unidas para la Ciencia y la Tecnología para el Desa
rrollo. 

11Cllservando que el 19 de mayo de 1980 se declaró que el Fondo Provisio
nal había entrado en funcionamiento. 

11Tanando nota del informe aprobado p:>r el ,canité Intergubernamental de 
Ciencia y 'IecnolCXJÍa para el Desarrollo sobre sus perícxlos de sesiones pri
mero y segundo, y de la prirrera reunión del Grup:> Intergubernarrental de Ex
pertos sobre el Sistema de las Naciones unidas de Financiación de la Cien
cia y la TecnolCXJÍa para el Desarrollo. 

"Reccnoc.i.BXJo que las conclusiones del Grupo Intergubernarnental de EX
pertos, jWlto con los progresos de orden práctico logrados mediante las ac
tividades del Fondo Provisional, contribuirán a los arreglos a largo plazo 
del Sistema. de Financiación. 

"Realnociendo asimistD los esfuerzos sin precedentes que han desplegado 
los países en desarrollo para presentar más de 700 proyectos para su finan
ciación por el Fondo Provisional. 

"Preocupada por el hecho de que en la conferencia de las Naciones Uni-

1 Resolucior.es aprobadas por la Asamblea General, durante su 352 perío
do de sesiooes, Documentos Oficiales, Cfr. p.p. 135-136. 
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das sobre Praresas de Contribuciones al Fondo Provisional para la Ciencia -
y la Tecnología para el Desarrollo, celebrada el 27 de marzo de 1980, no al 
canzó la ireta convenida de 250 millones de dólares. -

111.Advierte can preocupación que los recursos financieros de que dispo
ne actual.m?nte el Fondo Provisional de las Naciones Unidas para la ciencia 
y la tecnología para el desarrollo son absolu~nte insuficientes para sa
tisfacer las ya rlr;!JT'Ostradas necesidades y aspiraciones de los países en de
sarrollo en materia de ciencia y tecnol03ia patü ·~!L desarrollo. 

"2.sutraya la imp:lrtancia de asegurar que el Programa de Acción de Vie
na sobre la Ciencia y la Tecnología para el Desarrollo, que recibió el res
paldo de la Asamblea General, sea respetado y aplicado plenamente. 

"3. P.ncarece urgentemente a todos los Estados, en particular los paises 
desarrollados, que aporten contribuciones imfortantes al Fondo Provisional 
de manera que se alcance a la brevedad posible la rreta convenida de no ne
nos de 250 millones de dólares, y expresa su agradecimiento a los gobiernos 
que ya han aportado contribuciones al Fondo Provisional". 

Resolución 36/lBJ, l03a. sesión plenaria de 17 de diciembre( 2 ) de 1981 

para el SistE!l'la de las Naciones Unidas de Financiación de la Ciencia y la 

Tecnología @ª el Desarrollo. 

"Recol:daOOo su resolución 35/67 de 5 de diciembre de 1980, en cuyo ane 
xo figura la Estrategia Internacional del Desarrollo para el tercer deceniO 
de las Naciones Unidas para el desarrollo, en particular el párrafo 36 en 
que la Asamblea General dispuso que la canunidad internacional aplicara el 
Programa de Acción de Viena sobre la Ciencia y la Tecnolo;ía para el Desa
rrollo principalmente con m.iras a reforzar la ca{l3cidad científica y tecno
lógica de los paises en desarrollo, reestructurar el régimm existente de -
relaciones científicas y tecnológicas internacionales y reforzar el (l3.pel -
que cabe al Sistema de las Naciones Unidas en materia de ciencia y tecnolo
gía y el suministro de mayores recursos financieros. 

11Recordarñ:J la urgente necesidad de desarrollar y fortalecer la capaci
dad científica y tecnológica endógena de los países en desarrollo para que 
puedan aplicar la ciencia y la tecnología a su propio desarrollo, con miras 
a eliminar la desigualdad existente entre los paises en desarrollo en mate
ria de ciencia y tecnología. 

''Rea.fi.Imarm la necesidad de fortalecer aún irás el papel del Sistara. de 
las Naciones Unidas en la esfera de la ciencia y la tecnología mediante, e.!!. 
tre otras cosas, nuevos y considerables recursos, adicionales a los que ya 
existen. 

2 Resoluciones aprobadas (XJr la Asamblea General, durante su 36Q perío:lo 
de sesiones, D::>cumentos Oficiales. Cfr. p.p.143-144. 
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"Reconociendo la necesidad de definir propuestas expresas y concretas -
de acción encaninadas a atrmntar la eficacia del Sistana de las Naciones -
Unidas, con p:lrticular hincapié en el fortalecimiento de la capacidad cien
tifica y tecnológica de los países en desarrollo. 

11Cbn&ideranb que, de calformidad con la resolución 34/218 de la Asam
blea General, el Falda Provisional de las Naciones unidas para la Ciencia y 
la Tecnología para el Desarrollo dejará de existir el 31 de diciembre de -
1981. 

•1.Deci.de establecer, de conformidad con el Programa de Acción de Viena 
para la Ciencia y la Tecnología para el Desarrollo y la resolución 34/218 -
de la Asalrblea General, arreglos a largo plazo para el Sistem. de las Nacig, 
nes Unidas de Financiación ge Ciencia y 'le:nalogía para el desarrollo, que 
canenzarán a funciooar el 1- de enero de 1982. 

11 2.Dec::ide que los principios rectores del Sistema de Financiación serán 
los siguientes: 

El sistena. de financiación, a petición de los gobiernos, financiará una 
amplia gana de actividades encaminadas a fortalecer la capacidad endógena -
de los países en desarrollo en materia de ciencia y tecnología. Se deben -
asignar recursos suficientes para las diversas actividades mencionadas en -
el programa de Accién de Viena, que incluyen actividades en el plano nacio
nal, subregional, regional, interregional e internacional". 

Resolución 38/112 lOOa. sesión plenaria de 16 de dici<mbre de 1983! 31 -

sobre Derechos Hwanos y Progresos Científicos y TecnolÓgicos. 

"Cblervan:lo que el progreso científico y tecnológico es uno de los fac
tores .intx>rtantes del desarrollo de la sociedad hunana. 

11Qasvando Wlil vez ais la gran .i.qx>rtancia de la declaración sobre la 
utilización del progreso científico y tecnológico en interés de la p>z y en 
beneficio de la htmmidad. 

11nmsiderando que la aplicacién de esa declaración contribuirá a refor
zar la paz int:ernaciooal y la seguridad de los pueblos y a su desarrollo -
econánico y social, así CCJtD a la cooperación internacional en la esfera de 
los deredlcs hmanos. 

"er:av.-nte ~ por la posibilidad de que los resultados del pro 
greso científico y tecnológico se ~leen para la carrera de arman'eOtos eñ 
detr.inento de la paz y la seguridad internacionales y del progreso social, -
los derechos hmanos, las libertades fundamentales y la dignidad de la -
persona hunana. 

3 Resoluciooes aprobadas por la Asan:t>lea General, durante se 352 período 
de sesiooes, lh::unentos Oficiales. Cfr. p.p. 242-243. 
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"Recxnxti.erñl que el establecimiento del nuevo orden econánico interna
cional requiere en particular que la ciencia y la tecnología hagan una im
p::>rtante contribución al progreso econánico y social. 

111'!11.i.endo presente que en el intercambio y la transferencia de conoci
núentos científicos y tecnológicos es una de las formas básicas de acelerar 
el desarrollo econánico y social de los países en desarrollo. 

"Tc:llilrdo DDta CXJn satisfacción del inforroo del Secretario General sobre 
derechos hlaM.005 y progresos científicos y tecnológicos. 

"Destaca la .i.mp:>rtancia de que todos los Estados apliquen las disp::>si
ciones y los principios contenidos en la declaración sobre la utilización -
del progreso científico y tecnológico en interés de la paz y en beneficio -
de la hlOMllidad a fin de prarover los derechos y las libertades f~nta
les. 

"Ellharta a todos los Estados a que hagan todo lo posible por utilizar -
los logros de la ciencia y la tecnología para pran::>ver de una forma pacífi
ca el desarrollo y los progresas sociales, econánicos y culturales. 

"Pide a la canisión de Derechos Humanos que, en su exámen del terra. titu 
lado ºDerechos HLIMnOs y Progresos Científicos y Tecnológicos 11 preste espe!=° 
cial atención a la cuestión de la aplicación de las disp::>siciones de la de
claración tcmando en consideración la información tanada p::>r los Estados -
Miembros, los Organisoos Especializados y otras Organizaciones del Sistema 
de las Naciones Unidas. 

"Decide incluir en el prograrM. provisional de su trigésim:> noveno perío 
do de sesiones del terna titulado "Derechos Hcmanos y Progresos CientíficoS 
y Tecnológicos". 

Resolución 39/134, !Ola. sesión plenaria de 14 de diciE!!N>re de 1984~4 ) -

se refiere a los Derechos Hllt'lallos y la Utilización de los Proqresos Cientí

ficos y TecnolÓilicos. 

"~ la declaración sobre el fortalecimiento de la seguridad in
ternacional, la declaración sobre la utilización del progreso ftyntíficc 
y teaJológicc en interés de la paz y en beneficio de la humanidad'( 7) la de
claración sobre la preparación de las sociedades para vivfa ¡en paz y la 

=~~~ s:r~a l~r=~c~e~:l m ~~:~~f~ n~~i~~~ció~5~e ~!ª~u= 
cleares y la prevención de la guerra nuclear y sobre la prohibición de la -

4 Resoluciones aprobadas por la Asamblea General, durante se !Ola. sesión 
plenaria, Docurentos Oficiales. Cfr. p.p. 240-241. 

5 Resolución 2734 (XXV) 
6 Resolución 3384 (XXX) 
7 33/73 8 36/100 9 33/921. 
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utilización de ai:mas nucleares~lO) 
1'Tenien:lo p:esente que la Asamblea General condenó resuelta, incondici2_ 

nalrnente y definitivarrente la guerra nuclear p:Jr ser contraria a la concie.!!. 
cia y a la razón hwana, por constituir el crinen rrás rronstruoso contra los 
pueblos y tx>r violar el primero de los derechos humanos: el derecho a la vi 
da. 

"Profund.-ente p:eocupada por el hecho de que la paz y la seguridad in
ternacionales continúan viéndose arrenazadas p:ir la carrera de a.rtl\3m211tos en 
tedas sus aspectos, en particular p:>r la carrera de a..rrramentos nucleares, -
así caro p:>r las violaciones de la carta de las Naciones unidas relativos a 
la soberanía y la integridad territorial de los Estados y la libre determi
nación de los pueblos. 

"Consciente de que todos los horrores de la guerra pasadas y todas las 
demás calamidades que han afligido a la humanidad serían muy poca cosa en -
ccmparación con los que resultarían del empleo de armas nucleares capaces -
de destruir la civilización de la tierra. 

"Clleervardo la apremiante necesidad de adoptar medidas urgentes encami
nadas a lograr el desame general y catq:>leto, en particular el desarme nu
clear, para conservar la vida en la tierra. 

"Teni..erd> pceeente que, de confoanidad con el Pacto Internacional de ~ 
rechos Civiles y Políticos, toda propaganda en favor de la guerra está pro
hibida por la ley. 

"Reoacdando que los gobiernos de tcxlos los países del mundo tienen el -
deber histórico de eliminar de la vida del hanbre la arrenaza de la guerra, -
de a:>nservar la civilización y el derecho a l~ vida. 

11Reafium que todos los pueblos y tcxlos los seres humanos tienen un de
recho inherente a la vida y que la salvaguardia de ese derecho prirrordial -
es una cxn:lición indispensable para el disfrute de tcx:lo el conjunto de dere 
chos econánicos, sociales y culturales, así caro de los derechos civiles Y 
~líticos. 

"SUbraya asimieK> la i.m¡:ortancia pri.rrordial de la ejecución de medidas 
prácticas de desanre para liberar recursos adicionales sustanciales, que d~ 
ben utilizarse para el desarrollo social y econánico, particularrrente en ~ 
neficio de los pa.lses en desarrollo. 

"Hare mi ll.aaemi.ento a tcxlos los Estados, los órganisroos canpetentes de 
las Naciones Unidas, los organisrros es¡::ecializados y las organizaciones in
terguternanentales y no gubernamentales interesadas a fin de que se adopten 
las medidas necesarias para garantizar que los resultados del pr01reso ci~ 

10 Resolución 38/73 G. 
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tífico y tecnológico se utilicen exclusivarrente en interés de la paz inter
nacional, en beneficio de la huma.nielad, para prcnover y fatentar el respeto 
universal a los derechos humanos y a las libertades fundamentales". 

Resolución 40/180, 119a. sesión plenaria de 17 de diciembre de 1985(ll) 

sobre el Acuerdo entre las Naciones Unidas y la Organización de las Nacio

nes Unidas para el Desarrollo Industrial. 

"llúendo examinado la resolución 1965/61 de 12 de diciembre de 1985 -
del consejo Econémico y SOcial y el proyecto de acuerdo anexe a la misma, -
encaminado a vincular a la Organización de las Naciones Unidas para el Oesa 
rrollo Industrial 57 y 63 de la carta de las Naciones Unidas. -

"Ap:ueba el acuerdo entre las Naciones Unidas y la Organización de las 
Naciones Unidas p>ra el Desarrollo Industrial que figura en el anexo a la -
presente resolución. 

"El artículo 9 del mencionado anexo se refiere a la Asistencia técnica. 
señala que las Naciones unidas y la Organización se ccrnpraneten a colab:lrar 
en la prestación de asistencia técnica en la esfera del desarrollo industri 
aL En particular, se carrprareten a evítar la duplicación innecesaria de:: 
actividades y servicios y conviene en adoptar las rredidas necesarias para -
103rar una coordinación eficaz en el marco del trecanisrro de coordinación -
existente en la esfera de la asistencia técnica, teniendo en cuenta las fun 
ciones y responsabilidades respectivas de las Naciones Unidas y la Organiz:!° 
ción en virtud de sus instrumentos constitutivos, así ccm:> las demás organi 
zaciones que participen en actividades de asistencia técnica. A tal efecto, 
la organización da pleno reconocimiento a las res(:Onsabilidades generales -
de los coordinadores residentes de actividades operacionales para el desa
rrollo, formuladas en las resoluciones pertinentes de la Asamblea General,
y cxmviene en tener en cuenta la ¡::osibilidad de utilizar en canún los servi_ 
cios disponibles en la medida en que sean disp:mibles. las Naciones Unidas 
p:Jndrán a disposición de la Organización, cuando lo solicite, sus servicios 
administrativos en esta esfera. 

"El artículo 10 establece la Transferencia de Tecnologl.a. Asl. teneroos -
que la Organización conviene en cooperar, dentro de su esfera de CQttPeten
cia, ex>n las Naciones Unidas, para prcrrover y facilitar la transferencia de 
tecnología a los países en desarrollo y entre ctros países de fonna tal que 
ayude a la Organización a lograr los objetivos estipulados en su Constitu
ción" .. 

Resolución 41/183, lOOa. sesíón plenaria de 8 de diciembre de 1966!12)-

11 Resolucien aprobada por la l\samblea General, durante su 402 período -
de sesiones, D:x:urrentos Oficiales. Cfr. p.p. 149-151. 

lZ Resolución aprobada por la Asal!'blea General, durante su 412 período -
de sesiooes, D:x:umentos Ofíciales. Cfr. p.p. 147-148. 
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para el Sistema de las Naciones Unidas de Financiación de la Ciencia y la -

Tecnología para el Desarrollo. 

"Tcmando en consideraci.ón la oota del Secretario General sobre la ter
minación del Sistema de las Naciones Unidas de Financiación de la ciencia y 
la tecnología para el desarrollo y la transferencia de sus recursos y fun
ciones. 

"Decide pc:ner término al Sistema de las Naciones Unidas de Financiación 
de la ciencia y la tecnología para el desarrollo a partir del 31 de diciem
bre de 1986 y transferir sus funciones y recursos a un rrecanisrro específico 
denaninado "Fondo de las Naciones unidas de Ciencia y Tecnología para el De 
sarrollo11

, que se caistituirá en calidad de fondo fiduciario dentro del Pr'O 
grama de las Naciones unidas para el Desarrollo. -

"Pide al canité Intergubernamental de Ciencia y Tecnología para el De
sarrollo que proporcione directrices de política y determine las priorida
des para las actividades del Fondo conforme al Programa de Acción de Viena 
sobre la ciencia y la tecnología para el desarrollo. 

"Pide al aóninistrador del Programa de las Naciones Unidas para el De
sarrollo que, al identificar los proyectos que hayan de financiarse con car 
go a los recursos del Falda, tenga en cuenta las directrices de política Y 
las prioridades rea::JIEl'dadas por el canité, en su noveno período de sesio
nes, sobre los arreglos pertinentes. 

"Pide al aclninistrador del Prograne. de las Naciones Unidas para el De
sarrollo que informe el Conité, en su noveno período de sesiones, de los -
arreglos relativos al Fondo. 

"Invita a los gobiernos y al consejo de administración del Programa de 
las Naciones Urú.das para el Desarrollo a que atribuyan mayor Íln(X)rtancia a 
la ciencia y la tecnología para el desarrollo. 

"Insta a todos los gobiernos y a la carun.idad internacional en su con
junto a que proporciCXlell al Fondo recursos financieros suficientes para que 
pueda dar cur¡>limiento a sus funcialeS". 

Resolución 42/100, 93a. sesión plenaria, de 7 de diciembre de 1987(l3)_ 

relativo a los Derechos Ht.manos y Progresos Científicos y Tecnológicos. 

11Tcmando nata de que el progreso científico y tecnolÓgico es uno de los 
factores decisivos en el desarrollo de la sociedad humana. 

"cansci.ente de que la ciencia y la tecnología de nuestros tiem¡:os ofre-

13 Resolución aprobada por la Asartblea General, durante su 93a. sesión 
plenaria, D:x:unentos Oficiales, Cfr. p.p. 209-210. 
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cen la posibilidad de crear abundantes riquezas en la tierra y sentar las -
condiciones materiales para la prosperidad de la sociedad, así ccxro p::ira el 
desarrollo integro de cada persona. 

11 Profundamente pceocup:lCla por la EXJSibilidad de que los resultados del 
progreso científico y tecnológico se utilicen para la carrera de amarrentos 
y el desarrollo de nuevos tipos de a.anas, en detri.Irento de la paz y la segu 
ridad internacionales y el progreso social, los derechos humanos, las !D:>er 
tades fundamentales y la dignidad de la persona humana. -

"Poniendo de relieve la importancia cada vez mayor del trabajo intelec
tual, de la interacción entre la ciencia, la tecnología y la sociedad y de 
la orientación humanista y ética de la ciencia y del progreso científico y 
tecnológico. 

"c.atvencida de que en la era del progreso científico y tecnológico rro
derno se deben utilizar los recursos de la humanidad y las actividades de -
los científicos para el desarrollo pacífico de los países en las esferas -
eoonérn.ica, social y cultural y para el rrejorarniento de los niveles de vida 
de todos los pueblos. 

11Reo:::n:Jc.iento que el establecimiento del nuevo orden econémico interna
cional requiere especialmente que la ciencia y la tecnología aporten una im 
portante contribución del Pl"03reso econáni.co y social. -

"Tenienlo ~ que el irytercambio y la transferencia de conocimien
tos científicos y tecnológicos .son un ne:Jio importante para acelerar el de
sarrollo de los países. 

"Tcnardo nota con satisfaccién del infame del secretario General sobre 
los derechos huna.nos y los progresos científicos y tecnológicos. 

11Destaca la importancia de que todos los Estados apliquen las disposi
ciones y los principios contenidos en la declaración sobre la utilización -
del progreso científico y tecnológico en interés de la paz y en beneficio -
de la hl.IMllidad, a fin de prarover los derechos ht.DMnos y las libertades -
fUndamentales. 

"Exhorta a todos los Estados a que hagan todo lo posible para utilizar 
los lOCJros de la ciencia y la tecnología a fin de prarover con fines pacífi 
cos el desarrollo y los progresos sociales, econémicos y culturales y i:one'C 
fin a la utilización de esos logros con fines militares. 

11 Exhorta asi.mi.sn::> a los Estados a que adopten todas las rredidas necesa
rias para que todos los logros de la ciencia y la tecnología se p:mgan al -
servicio de la hunanidad y no redunde en la degradación del rredio ambiente 
natural. 

"Pide a la Ccmi.sión de Derechos Humanos continúe prestando especial -
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atención a la cuestión de la aplicación de las disposiciones de la declara
ción". 

Resolución 43/110, 75a. sesión plenaria de 8 de diciembre de 1988\ 141 -

Derechos Huna.nos y Progresos Científicos y TecnolÓqicos. 

"OJnsiderando que la aplicación de la declaración para la colaOOración 
y la solidez internacional para la µ:iz y la seguridad de los pueblos así c.Q. 
rro para la cooperación internacional en el campo de los derechos hl.Mla.noS. 

"Tanarxlo uota de lo previsto en la declaración para el progreso social 
y el desarrollo y para la realización de la ciencia y la tecnología de nues 
tros tienpos, crwr posibilidades para suministrar en abundancia el mate':° 
rial y la riqueza de la tierra y establece las condiciones para la prospm::i 
dad de la sociedad así caro p:lra el canpleto desarrollo de tedas las persO:
nas. 

11 Profurdwelte ~ por el hecho de que la paz y la seguridad in
ternacionales continúan viéndose amenazadas p:>r la carrera de armarrentos en 
todos sus aspectos, en particular por la carrera de a.rmarrentos nucleares, -
en detrimento de la paz internacional, la seguridad, los progresos sociales, 
los derechos huna.nos, las libertades fundarrentales y la dignidad de la per
sona hlm'lalla. 

11 Reafi.J:manlo la gran i.Irp::>rtancia del trab:ljo intelectual, del carq:orta
miento de la ciencia y la tecnología en la sociedad, la rroral y la ética y 
la orientacié:n de los p.ro:Jresos científicos y tecnológicos. 

"Camci.ente de que en la era m::>derna, los progresos de la ciencia y la 
tecnología son los recursos de los hanbres, las actividades de la ciencia -
se deben usar p:3ra fines pacíficos, econérnicos, sociales y culturales para 
el desarrollo de los países y para el nejoramiento de la vida. 

11Rea:n:x:i.enlo que el establecimiento del nuevo orden econánico interna
cional, en particular, de la inpJrtante contribución de la ciencia y la tec 
nología para el exito de la ecananía y el progreso social. -

"TeniiE!Db presente el cambio y la transferencia de ciencia y tecnolo
gía se debe caxx:er el rrejor camino para acelerar el desarrollo enocánico y 
social de los países sutdesarrollados. 

"C.00.venci.da de la in{:ortancia en la practica para todos los Estados y -
siguiendo los principios de la declaración para el uso y los progresos de -
la ciencia y la tealalogía en intéres de la paz y en beneficio de la ht.mani 
dad así caro mantener los derechos humanos y las libertades fundamentales.-

14 Resoluciones aprobadas por la Asamblea General, durante su 432 perí.2_ 
do de sesiones, Docunentos Oficiales. Cfr. p.362. 
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"con'ICCa. a todos los Estados para hacer todos los esfuerzos para el -
uso y la re.ali~ción de la ciencia: y la tecnología para fcroentar el éxito -
social, econémico y cultural para el desarrollo y el progreso, para hacer -
uso de ella y ¡::oner fin a los objetivos militares. 

"TaaDién cx:mroca a los Estados para tarar medidas necesarias para lo
grar la paz y utilizar la ciencia y la tecnología contra la degradación -
del l!'Edio ambiente. 

"Pide a las agencias especializadas y otros organisrros del Sistema de 
las Naciones Unidas tanar del informe y los programas de actividades estipu 
lados en la declaración otorg•mdo rrayar prioridad a las rtás i.nlport.:intes deñ 
tro de su ~ de actividades a fin de mantenet- y fcioont.a.c la cooperacióñ 
entre los paises en desarrolloº,, 

~esolución 44/222, BSa. sesión plenaria de 22 de diciembre de 1989(lS)_ 

sobre C?oeeración Técnica entre los países en ~sarrollo. 

"Reafi.nlrudo su resolución 33/134 de 19 de dicianbre de 1978, en que -
hizo suyo el Plan de Accción de Buenos Afres para la prcmx:ión y aplicación 
de la cooperación técnica entre países en desarrollo, 141 y 42/180 de 11 de 
diciarbre de 1987, y de otras resoluciones relevantes de la Asamblea Gene
ral. 

"Rea:Jnocienilo el papel tan J.m¡:ortante de la cooperación tecnida entre -
los paisee, para el desenvolvimiento de los países en desarrollo. 

11 Rea.fi.Diwldo que el desarrollo es la primera J:es[X)nsabilidad que tie
nen los países para fcmentar la cooperación entre ellos mism:>s, y con el ... 
Sistema de las Naciones Unid.:1s 1 también tienen el deber de asistencia y sos 
tén de las actividades así cciro oon el Sistema de las Naciones unidas en sü 
papel de prarotor e interventor en la o::x>peración técnica entre los paises 
en desarrollo, en concordancia con el Plan de Acción de Buenos Aires~ 

"Reiterando también la i.mpcirtancia del cani.té de Alto Nivel en la revi
sión de la cooperación técnica ~tre los paises en desarrollo caro el prin
cipal foro con representación de todos los Estados mie:nbros de l~s Naciones 
Unidas y otros Organismos del Sistema de las Naciones Unidas para revisar y 
fanenta.r la cooperación técnica entre los países en desarrollo. 

~nota de las decisiones adoptadas por el ccmité de Alto Nivel 
en su 6a. sesión 146 tanando las nedidas en el arreglo ir.tergubernairontal -
estableciclo en la resolución del Plan de Buenos Aires. 

"Exhorta a todos los E.st.c!idos miembros, para el desarrollo de los progr.!_ 
mas de las N.;lciones Unidas y otros organisrros integrantes de la Organiza--

15 Resoluciones aprobadas por la Asamblea General, durante su 442 ¡;erío-
do de sesiones, DocU!Telltos Oficiales, Cfr. p. 289. 
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Resolución 44/14, 82a. sesión plenaria de 11 de enero de 1990~ 16 ) para 

la aplicación del Programa de Acción de Viena Sobre la Ciencia y la Tecno

logía para el Desarrollo. 

"Destacando la creciente importancia de la ciencia y la tecnología pa
ra el desarrollo en el contexto de los rápidos cambios del medio econánico 
internacional. 

"Observando con S\:IDa pceocupaciOO que las consecuencias de las dispari
dades cada vez mayores en ma.teria de capacidad científica y tecnolá3ica en
tre países industrializados y el conjunto de países en desarrollo han con
tribuido a aumentar las diferencias econémicas entre ellos. 

"Destaca taailién el papel flll'ld~ntal que desarpeñan la ciencia y la -
tecnología caro instrumentos vitales para el rrejoramiento de la calidad de 
la vida y de la eliminación de la p::>breza en el oontexto de la praroción -
del crecimiento econánico y el desarrollo sostenido de los países subdesa
rrollados. 

"Expresando su preoc:upk:.ión porque la ausencia de un ambiente econánico 
externo favorable ha influido adversamente en la capacidad de los países en 
desarrollo de prcrrover y financiar sus actividades en materia de ciencia y 
tecnología. 

11Poniendo de relieve la necesidad de prarover el desarrollo de los re
cursos hLmlllOs a fin de atnentar la capacidad interna de los países subdesa 
rrollados en materia de ciencia y tecnología, sobre todo para hacer frente 
a los problaras del subdesarrollo y los acelerados cambios tecnológicos que 
plantea la actual revolución científica y tecnológica. 

"'ltmando nota del informe del Secret.ario General sobre el examen de fi
nal del decenio de la aplicación del Programa de Acción de Viena. 

"Rea.firma la validez del Programa de Acción de Viena sobre la ciencia 
y la tecnología para el desarrollo y de sus objetivos básicos, y expresa -
precx:upación respecta de su aplicación. 

"CQ'wi.dera que la ciencia y la tecnOlCXJÍa deben ser elementos esencia
les en las libertades del períoc1o extraordinario de sesiones de 1990 de la 
Asamblea General dedicado a la ~ación econó:nica internacional y, en es 
pecial a la reactivación del crecimiento econémico y el desarrollo de los ':'" 
países sub:1esarrollados el ccrnité Especial Plenario para la Preparación de 
la Estrategia Internacional del Desarrollo para el cuarto decenio de las Na. 
ciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados y la conferencia de las Nd 
cienes Unidas sobre el ~o lvnbiente y el Desarrollo Previsto". -

16 Resoluciones aprobadas p:>r la Asamblea General, durante su 44Q perÍ.2 
do de sesiones, D::>eumentos Oficiales. Cfr. p.p. 1-2. 
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RESOLUCIONES DEL CONSEJO EC:'OtQUCQ Y SOCIAL 

También tratarerros de citar una resolución del consejo Econánico y So
cial por año de los últirros diez. (1980-1990). 

Resolución 1980/48, 43a. sesión plenaria de 23 de julio de 1980! 17 > -

sobre Ciencia y TecnolCXJía p:ira el Desarrollo. 

"Recordando el Prograrra de Acción de Viena sobre ciencia y tecnología -
para el desarrollo, aprobado por la conferencia de las Naciones Unidas so
bre ciencia y tecnología para el desarrollo. 

"Teniendo presente lo dispuesto en la resolución 34/218 de la Asamblea 
General, de 19 de diciembre de 1979. 

"SUbrayando la urgente necesidad de desarrollar y reforzar la capacidad 
científica y tecnológica de los países en desarrollo y, en ese contexto, la 
función que deberán desenpeñar las Naciones Unidas. 

"~ i::cr el hecho de que la prirrera conferencia de Pranesas de -
Contribuciones para el Fondo Provisional de las Naciones unidas para la -
ciencia y la tecnología para el desarrollo, celebrada el 27 de marzo de -
1980, no alcanzara el objetivo acordado de 250 millones de dólares. 

"Habiendo examinado los infonres del Ccmité Intergubernamental de Cien
cia y Tecnología para el Desarrollo sobre la labo:r realizada en sus perío
dos de sesiones pr.inero y segundo. 11 

En las Resoluciones de 1981 ( 18 ) y 1982 ( 19 ) se tana nota de los infonres 
del canité Interguternarrental de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo y 
sobre la continuación de sus sesiones. Pero no se proporciona mayor informa 
ción sobre su contenido. -

Resolución 1983/50, 40a. sesión plenaria de 28 de julio de 1983FO) re

lativo a las Reuniones conjuntas del Canité del Prcqrama y de la Coordina-

ción sobre cooperación econánica. y técnica entre países en desarrollo. 

"Recmdard:> la resolución 35/56 de la Asamblea General, de 5 de diciem
bre de 1980, que contiene la estrategia internacional del desarrollo en la 
que, entre otras cosas, la Asamblea destacaba que la cooperación econémica 
y técnica entre países en desarrollo basada en el principio de la autocon-
fianza colectiva era un canponente dinámico y vital de una reestructuración 

17 Resolución aprobada ¡x>r el consejo Econánico y SOcial de las Naciones 
unidas, durante el 43a. sesión plenaria. Documentos Oficiales. Cfr. p.p.8-9. 

18 Resolución aprobada p:>r el consejo F.conémico y SOcial, durante su 39a. 
sesión plenaria, D:cumentos Oficiales. Cfr. p.13. 

19 Resolución aprobada ¡x>r el Consejo Econémico y social, durante su 48a. 
sesión plenaria, Documentos Oficiales. Cfr. p.30. 

20 Resolución aprobada por el Consejo Econémico y social, durante su 15a. 
sesión plenaria, Documentos Oficiales. Cfr. p.27. 
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efectiva de las relaciones econémicas internacionales. 

"Reconcx::iendo que la responsabilidad pri.m::Jrdial de las actividades de -
cooperación econánica y técnica incutDe a los países en desarrollo y que, -
cada vez más, esos Estados tienen la voltmtad política de ejecutar progra
mas de cooperación econánica entre ellos. Celebrada en Caracas del 13 al 19 
de ""Yº de 1981. 

"ReafiDna.ndo que es función de las organizaciones del sisterra de las ~ 
cienes Unidas, incluidas las o:misiones regionales, y de las organizaciones 
regionales y subregionales canpetentes de los países sulxlesarrollados así -
caro de los desarrollados, apoyar la ejecución plena de programas de coope
ración econánica y técnica y su contrib.x:ión al logro de las rretas y objeti 
vos de la estrategia internacional del desarrollo, para el tercer decenio ":' 
de las Naciones Unidas para el desarrollo. 

"Destacando la i.rrp::lrtancia de tener Wl mejor conocimiento de las gran
des posibilidades de llevar a cabo actividades de cooperación econánica y -
técnica mediante el intercanbio de infomeción y la realización de análi-
sis sociales y econánicos a fcn:k>, CXX1 vistas a p::>ner de relieve los 109"ros 
y problemas y a proponer las políticas internacionales necesarias en ese -
contexto. 

'"ltma nota de que en la 18a. serie de Relllliones Conjuntas del canité -
del Programa y de la CCOrdinación y del Cani.té Administrativo de CCOrdina
ción, este úl tim:> acordó examinar la labor realizada en la esfera de la -
CCX)peración econánica y técnica entre países en desarrollo, con miras a ne
jorar la coordinación de las actividades del Sistema de las Naciones unidas 
en esta esfera y a lograr que respondieran 1rejor a las necesidades de los -
países sutrlesarrollados e informar al respecto al canité del Programa y de 
la CCOrdinación después de la 19a. serie de Re.uniones Conjuntas. 

"Pide al secretario General que vele (XX' que el análisis de los progra
mas de todas las organizaciones del Sistema de las Naciones Unidas en trate
ria de cooperación econánica y técnica, cuyo exa:nen p::>r el cani.té del Pro
gra.J'T\3 y de la coordinación y el Canité Mninistrativo de coordinación está 
prevista para 1985, se efectúe teniendo debidiStente en cuenta el apoyo que 
presta el Sistema de las Naciones lbidas a la ejecución del Programa de -
Acción de caracas, en cumplimiento de los mandatos aprobados por las organi 
zaciones del Sistema de las Naciones thi.das. -

"Invita al Secretario General y a los organism::>s especializados y órga 
nos de las Naciones Unidas a que, teniendo en cuenta sus tJE;ndatos, presteñ 
particular atención a la evaluación de sus capacidades y p:isiblidades para 
el fcrnento de la COOp;'!ración econánica y técnica entre países sut:desarrolla 
dos y a que, si procede, sugieran rredios para reforzar las actividades de:.
sus respectivas organizaciones en esta esfera, y a que respalden activarren
los esfuerzos de los países subdesarrollados para ejecutar programas de -
cooperación econánica entre cllos 1 caro contribución al logro de los objet_i 

117 



vos de la estrategia internacional del desarrollo para el tercer decenio de 
las Naciones Unidas para el desarrollo. 

"Pide además al secretario General que, con los recursos existentes, in 
tensitique las actividades de los departamentos interesados, incluido el ~ 
pa.rtamento de Asuntos Econánicos y Sociales Internacionales, en el campo de 
la cooperación econém.ica y técnica entre los países en desarrollo. 

"El Consejo Econémi.co y SOcial en su informe Intergubernamental 1ii 91en 
cia y Tecnología ¡:ara el Desarrollo, celebrada el 29 de rrayo de 1985, :: 
estableció que el próxim:l informe sobre la situación social debería incluir 
un análisis ct\1s canpleto de las repercusiones de las tecnologías nuevas e -
incipientes sobre las condiciones socioeconémicas, particularmente en los -
países en desarrollo. 

En 1986 tamp:x:o encontra:nus resoluciones sobre ciencia y tecnología ce
lebradas por el consejo Econáni= y Social. 

Resolución 1987/36, l7a. sesión plenaria, de 28 de rrayo de 1987! 22 ) so

bre la Utilización de la Ciencia y la Tecnología en Pro del Desarrollo Eco

némico y social. 

"Cl:Jeervando que el progreso científico y tecnológico es un factor irnpo.E, 
tante para el desarrollo social y econémico de la sociedad hl.11Mila.. 

"Reafi.J::mardo los objetivos de la declaración sobre el Progreso y el De
sarrollo en lo social, aprobada por la Asamblea General en su resolución -
2542 (XXIV) de 11 de dicianbre de 1969, en virtud de la cual se pide a los 
Estados que traten de 103rar la participación equitativa de los países desa 
rrollados y en desarrollo en los avances científicos y tecnoló:Jicos y el ":' 
aiinento continuo en la utilización de la ciencia y la tecnología en benefi
cio del desarrollo social, así caro la intensificación de la cooperación -
internacional en esta esfera. 

"OJnside.rard:> que la aplicación de las rrencionadas declaraciones contr,! 
buirá a prcm:wer el desarrollo econémico y social de los pueblos y la coa~ 
ración internacional en interés del progreso científico y tecnológico y del 
fortalecimiento de la paz. 

"fbci.endo hancapié en que la cooperación internacional de los Estados -
para el fanento del progreso científico y tecnoló:;Jico va en interés del de
sarrollo econémico y social de tcxlos los pueblos y puede contribuir al des_§! 
rrollo y a la praroción de la paz. 

ºaxisciente que en un rocmento de rápidos progresos científicos y tecno-

21 Resolución aproba.da par el Consejo Econánico y SOcial, durante su 52a. 
sesión plenaria. D:x:"'1elltos Oficiales. Cfr. p.31. 

22 Resolución aprob:lda por el Consejo Econánico y SOcial, durante su 36a. 
sesión plenaria. Doc~ntos Oficiales. Cfr. p.16. 
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lógicos, los recursos de la hunanidad y la labJr de los científico:; del:en -
utilizarse para el desarrollo pacífico de las naciones en las esferils econó 
mica, social y cultural y para elevar el nivel de vida de todos los pueblo5. 

"Recnrdando su resolución 1985/21 de 29 de mayo de 1985, en la que es
tablecía que el próxino informe sobre la situación social en el mundo debe
ría incluir un análisis mis anpleto de las repercusiones de las tecnola-
gías nuevas e incipientes sobre las condici0C1es socioeconánicas, particular 
rrente en los países en desarrollo, y debería analizar los progresos logra-= 
dos en la difusión intcnlaciona.l de tecnología apropiada y la aplicación de 
de la tecnología para nejorar las condiciones sociales de estos países. 

"Pide a tedas los F..stados que farenten la cooperación a fin de conse-
guir el pr03reso científico y tecnológico para el bienestar de sus pueblos 
y de toda la hurranidad, así cxmJ su desarrollo social y econánico, y que -
contribuyan a la eliminaciéln del atraso econémico y de los graves problemas 
sociales existentes en el DUIW, tales caro el hambre, el analfabetisrro, la 
carencia de hogar, el d~leo y la inadecuada protección de la salud. 

"Hace hincapié en la necesidad de utilizar el progreso científico y tec 
nológico para la realizaciOO c:onpleta. de los derechos humanos fundarrenta.leS 
de índole E=Olítica, econémica, social y cultural. 

''Insta a tcx:los los Estados a que prcx:uren por todos los medios utilizar 
los 103ros científicos y tecnológicos para la praooción de un desarrollo so 
cial y econánico pacífico, y a que i.npidan su utilización indebida en detrT 
rrento de los pueblos". -

En las resoluciones de 1988 no encontrarros sobre ciencia y tecnología:
y las de 1989 y 1990 no habían llegado hasta el rrarento de redactar el pre
sente capítulo. 

CARTA DE !AS NACIONES UNIDAS 

La carta de las Naciones Unidas, firmada el 26 de junio de 1945, en -
san Francisco, al tenninar la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la -
Organización Internacional y que entro en vigor a 24 de octubre del misrro -
~~ :n~~en~:~~!~3tones referentes a los Derechos y Deberes fundamenta-

En el capítulo XI relativo a la Declaración sobre territorios no autóno 
rros, en su artículo 73 establece que los miembros de las Naciones Un.idas ':' 
que tengan o asl.lm3n la res¡xnsabilidad de administrar territorios cuyos pue 
bles no hayan alcanzado todavía la plenitud del gobierno propio, reconoceñ 
el principio de gue los intereses de los habitantes de esos territorios es
tán p::ir encima de t.000, aceptan caoo un encargo la obligación de prarover -

23 Arellano García, CU-los. ll?rechJ Internacional Público, 'Itm:J I, Ed.
Porrúa, S.A. México, 1983. Cfr. p.452. 
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en to:Jo lo ¡;osible, dentro del sistema de FUZ y de seguridad internaciona
les establecido ¡:or esta caLta, el bienestar de los habitantes de esos te
rritorios, y así misrro se obligan: 

d) A praoover rredídas constructiw1.s de desat·rollo, estimular la invest;i 
gacíón, y ox:>perar unos con otros y, cuando y donde fuere el caso, con org"j_ 
nismos internacionales especializados, para conseguir la realización pr.3cti 
ca de los p:opósfl!ll'\' de carácter social, econánico y científico expresado :: 
en este art1culo. 

ORGANIZACIGtl DE LOS ESTADOS A.'1ERICANOS 

Desde que Plnérica Latina adquirió conciencia de la i..mp::>rtancia de la -
ciencia y la tecnología para m:delar la naturaleza y las ¡:osibilidades del 
desarrollo de sus sociedades, se han sucedido los estudios que procuraron -
describir y explicar las características básicas de los procesos vinculados 
a la generación, circulación y orientación de conocimientos y tecnologías. 

Así se han hecho progresos sígnif icati vos en cuanto a la infomiación -
disponible sobre los recursos, Jrodos operativos y líneas de trabajo de los 
centros de investigación y desarrollo, aun cuando los esfuerzos para iredir 
y evaluar su productividad interna. e .impacto social han dado resultados que 
permitan un l'll:!jor uso de esa infonnación. Diversas estudios sobre ramas in
dustriales específicas p;Jsibilitaron cierta canprensión de los criterios y 
fuerzas operantes en la est.r:uctura pro:luctiva y en sus relaciones con aque
llos centros identificando los factores más significativos que impiden el -
desarrollo articulado de la oferta y la demanda de tecnología. Ambas líneas 
de investigación, sianadas a la cuantiosa información ya disp:mible sobre la 
problenática de la canercialización de tecnología, permitieron avanzar en -
la eonceptualización de las ¡::oliticas dirigidas al desarrollo científico y 
tecnológico y en el diseño de los inst.nnnentos a disp;)sición de los gobier
nos para orientar y prcirover el desarrollo y la consolidación de una capac.f. 
dad autáncrna en la materia. 

La Organización de los Estados Americanos tiene un Programa de Coopera
ción Tecnica. En su primera sesión extraordinaria del consejo Interrurerica
no F.conánico y Social, celebrada en abril de 1950, se apretó una resolución 
por medio de la cual el consejo acordó: 

Patrocinar un Programa de COoperacíón Técnica para el desarrollo econó
rni.oo de los países miembros, [X>r conducto de la Unión PananeriC<l!la y de -
aquellos organisnos especializados interamericanos y organisrros americanos 
de rea>ncicida autoridad internacional, que puedan contribuir eficazmente a 
la ejecución de un programa de esta naturaleza. 

En esta forma se inició el esfuerzo cooperativo de mayor envergadura -
que realizan los organism:is que integran la Organización de los Estados ~ 
ricanos. Participan en el Programa de Cooperación Técnica, además de la -

24 Jan Osmañczyk, Edmund. Enciclopedia "'1ndial de Relaciones Inl:ru'nacio
llilles y Naciones Unidas, Ed. F.C.E. M3drid, 1976. Cfr. p.p. 200,201. 

123 



Unión Pa.narrericana, el Insti tute Internacional Arrericano de Protección a -
la Infancia; el Instituto Interarrericano de Estadística; el Instituto Pana
mericano de Geografía e Historia y la Oficina Sanitaria Panarrericana. 

El Consejo Interamericano Econánico y Social confió la dirección y eje
cución del Programa al Canité coordinador de Asistencia Técnica, integrado 
por los Directores de dichos Organisrros que, para este efecto, son las Enti 
dades colaboradoras. -

Desde un principio se ha hecho especial hincapié en los aspectos docen
tes de la cooperación técnica. Para cumplir este propÓsito se han creado -
Centros Regionales de Adiestramiento en diversos puntos del continente, don. 
de se imparte enseñanza técnica -a nivel postgrado- a profesionales y fun
cionarios de los países anericanos. El programa les ofrece becas que cubren 
gastos de viaje, matricula y mantenimiento. El personal docente se seleccio 
na entre profesionales anericanos de reconocido prestigio y la instruccióñ 
se imparte en la lengua materna de la rnayoria de los becarios, a la luz de 
los problema.s que se verán llamados a resolver cuando regresen a sus países. 

Dentro de los lineamientos generales de la política anunciada arriba, -
ratificada por la Décima Conferencia InterarreriC3na y por el consejo Intera 
rnericano Econémico y SOcial, alrededor de 300 profesionales con becas del -= 
Programa. han asistido anualmente a los cursos internacionales de adiestra
miento técnico avanzado que ofrecen sus proyectos. Así rnism:>, !Ms de 500 es 
tudiantes han participado anualmente en los cursos nacionales dictados por 
los técnicos de Programa a solicitud de los gobiernos y muchos otros han -
asistido a los cursos internacionales, con becas de sus gobiernos o de -
otros programas de asistencia técnica. 

la Biblioteca CorutEm:>rativa de Colón presta servicios, en primer lugar, 
a la Organización de los Estados JYnericanos.· Mantiene servicios de consulta, 
infoDTación y prestam::> al público en general. 

CUstcdia documentos irrq:x::>rtantes del sistema interanericano. Coordina el 
intercambio intenlacional de las publicaciones de la unión Pananericana. 

En su sección de Ciencia y Tecnología publica el boletín trimestral -
Ciencia y Tecnología, cuyo contenido informa ampliairente sobre los resulta
dos de la investigación científica básica, en especial aquellos que contri
buyan a la solución de los problenas de los países arre.ricanos y al desarro
llo del pensamiento científico en las repúblicas americanas. Se han publica 
do veinte núrreros. la edición se imprime en 4. 000 ejemplares y se distribÜ 
yen principalzrente entre las intituciones científicas y estudiosas de la -= 
América Latina. 
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La sección prepara guías, directorios y nonografías que contienen infor 
rn:ició~ ~bce es~~alista7 y25~ublicaciones de particular interés para loS 
c1ent1f1cos de Pmerica Latina. 

OJNFERENCIAS Im'Eru\MERICANAS 

la Conferencia Interamer icana es el Organo Supremo de la Organización -
de los Estados Americanos. Determina la acción y ¡:olítica general de la Or
ganización, la estructura y funciones de sus órganos y considera los asun
tos relativos a la convivencia de las naciones arrericanas. ta conferencia -
se reúne cada cinco años. En casos especiales puede celebrarse una Conferen 
cia Interamericana Extraordinaria, con la aprobación de dos tercios de lÓS 
gobiernos. 

Primera Conferencia Interamericona 

Esta conferencia tuvo verificativo en Wdshington en 1889-1890; Arell.ano 
García citando a José Joaquín caicedo Castilla rrenciona los preparativos de 
de la Conferencia: 

Así expresa que el iniciador de ls conferencias Interamericanas fue el 
Secretario de los Estados unidos de M"érica, Mr. James G. Blaine, quien en 
nota circular de 29 de noviembre de 1881, invitó a las naciones independien 
tes de la América del Norte y del Sur "para tarar parte en el congreso Gen~ 
ral que debería reunirse en washington. En 1888 el congreso expidió una ley 
en la que se detenninan los terrds \.j\Je la Conferencia estaría llama.da a dis
cutir: 

En el inciso quinto se estableció que se discutiría sobre leyes que prot~ 
jan los derechos adquiridos bajo patentes o privilegios de invención. 

Citando también a Daniel Antokoletz nos dice que este hacía constar que 
en la Conferencia de washington sólo se adoptarían 11 Recc:mendaciones 11 en la 
decini> segunda, establecía que se adoptarían los Tratados de M;.jntevideo de 
1889 sobre patentes de invención. 

Segunda Conferencia Interamericana 

se verificó en la Ciudad de México en 1901, en donde fueron aprobados -
cuatro Tratados, seis convenciones, etc. 

El priroo:ro de los cuatro tratados se refiere entre otras cosas a paten
tes de invención y de las Convenciones la pri.nera establece el canje de pu
blicaciones oficiales sobre ciencia, literatura e industria. 

'fi!.rcera conferencia Interarrericana 

Celebrada en Río de Janeiro en 1906. En donde se realizaron cuatro Con
venciones; de las cuales la cuarta alude a las patentes de invención, dibu
jos y m:xJelos industriales entre otras cosas. 

CUarta Conferencia Interarrericana 

Tuvo verificativo en la Ciudad de Buenos Aires en 1910. El inciso nueve 

25 lhiál Panaaericana, Editado por la Organización de los Estados M'eri~ 
nos, washingtan, o.e. Cfr. p.p. 1,2,3,81,122,157,158. 
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del prograrre se refiere entre otras cosas a la propiedad literaria e inte
lectual y en el inciso doce a la Resolución en honor del Congreso Científ i
co Panarrericano de Santiago de Chile. 

En su tercera O:ovt~ón se trataron los tel'Ms referentes a las paten
tes de invención, dibujos y nodelos industriales. Y su Resolución novena a 
la reunión de un O::ngreso Científico Internacional Américano. 

Quinta Conferencia Interarrericana 

Celebrada en Santiago de Otile en 1923. Entre las convenciones firmadas 
en santiago, se destacan la Convención de Marcas de Fabrica, Carercio y -
Agricultura, y la can.isiéin de Investigación. 

sexta Conferencia Interanericana 

'l\lVo verificativo en la Hab:lna en 1928. El inciso cuatro de su Progrmra 
establece la cooperación intelectual~ revisión de la Convención de 1910 so
bre propiedad intelectual. 

casi to:ias las cunvenciones que ccmprendían asuntos de fornB. y aemas t!?. 
nas de carácter t:écni.co, fueron aprobadas. 

Septilna OJnferencia Interamericana 

celebrada en lbltevidco en 1933. En su programa establecía protección -
interanericana a las patentes de invención; cooperación intelectual y pro
tección interasnericara de la propiedad intelectual. 

Q:tava c.onfercnci.a Interaaerícana 

la o=tava caúerenc.ia lnte.ranw:!t"icana se reunió en Lima, Perú en 1938. -
En su programa se trataron los tenas sobre investigación; cooperación inte
lectual; ne:lios de fa:rentar la cooperación intelectual y técnica interarrw?rí 
canas; consideraciéa del proyecto de convención sobre la propiedad intelec-:' 
::;1Ín~~ :z' ~=f,161e Protección Interaooricana de la Propie-

a:MISION INl'ERl\HDUC\NA DE DERECHOS Hll'JIN:lS 

Los derechos h~ han sido objeto de nurre.rosas declaraciones EXJr pBE 
te de los Estados lnericanos. Así en la carta de la Organización, artículo 
5 fracción VIII se refiere al DERECHO DE LIBER'l'AD DE EXPRESION, INFORMACIO.'I 
E INVESTIGl\CICfl; garantiza al ciudadano las libertades de opinión, de pro
paganda, de cacunicacián, de acceso a las fuentes de información y de inve!. 
tigación. ta efectiva garantía de estas libertades pe.rmi.te al sistana. dem::r 
crático representativo, desarrollar instituciones justas y equitativas ese.!! 
ciales al bienest:.a:" general. 

26 /\rellano García, Carlos. Ob. Cit. Taro lI p.p. 480,497. 
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En su fracción X garantiza el derecho a la educación. Asegura al indivi 
duo su participación en los t:eneficios ay27iy técnica y la cultura en la rre-= 
dida en que el Estado pueda ofrecérselos. 

TRATAIXJS INI'ERNACIONA.LES CELEBRAOOS POR MEXIaJ 

Los tratados internacionales que México celebro sobre ciencia y tecnolo 
gía en los años de 1980 a 1990 son los siguientes: -

"El Diario Oficial de la Federación de 24 de rra.yo de 1980, publico el -
Acuerdo sobre Cooperación Científica y Técnica entre el Gobierno de los Es
tados unidos t-Exicanos y el Gobierno de Suecia. 

Establece que el Gobierno de ~ica y el Gobierno de Suecia deseosos de 
fortalecer aún más las tradicionalmente estrechas y amistosas relaciones en 
tre los dos países. -

"Reconociendo la importancia de la cooperación científica y técnica pa-
ra alcanzar los objetivos econánicos y sociales de amOOs países. 

"Han acordado lo siguiente: 

ARTiaJID I 

"Las Partes Contratantes estimularán y facilitarán el desarrollo y la -
o;:x,peración científica y técnica entre los dos paises. 

ARTiaJID II 

"la cooperación científica y técnica bajo este Acuerdo p:xirán tarar las 
siguientes nodalidades: 

a) Intercambio de científicos y especialistas; 
b) Adiestramiento de personal científico y técnica; 
e) Proyectos y estudios conjuntos; 
d) Intercambio de información científica y técnica". 

11 El 14 de enero de 1982 el Diario Oficial publico un Decreto que en su 
artículo único aprueba el Convenio Básico de COO¡;:e.ración Científica y Técni 
ca entre el Gobierno áe los Estados unidos Mexicanos y el Gobierno de la ~ 
pública OEm:Jcrática Alemana, hecho en la ciudad de r-ilfucico, el once de seP: 
tiembre de mil novecientos ochenta y uno". 

"El Acuerdo Básico de Cooperación Científica y Técnica entre el Gobier
oo de los Estados Unidos ~canos y el Gobierno de Australia se publico en 
el Diario Oficial de fecha 20 de abril de 1982. 

"El Gobierno de los Estados unidos ~icanos y el Gobierno de Australia, 
en lo sucesivo denaninados las Partes. 

"Deseando fortalecer los estrechos vínculos de amistad existentes entre 
amb>s países. 

27 Qmi.si&i Interamericana de Derechos Hu:nanos, Unión Panamericana, F.di
tado p::>r la Secretaría General de la Organización de los Estados Prrericanos, 
washintong, o.e. 1965.Cfr.p.6 
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11COnsiderando el interés de ambas partes de prarover la cooperación -
científica y técnica bilaterales can fines pacíficos y para beneficio mutuo, 
en concordancia con los objetivos del desarrollo econánico y social de cada 
una de ellas. 

"Reconociendo los efectos benéficos que dicha cooperación tiene sobre -
el nivel de vida y el bienestar de la p:>blación de sus respectivos países. 

11Han acordada lo siguiente: 

ARTiaJI.O I 

"Las Partes facilitarán y estimularán la cooperación científica y técni 
ca con fines pacíficos entre las organizaciones de los sectores público y '::' 
privado de cada país. 

ARTiaJI.O II 

"Las Partes definiran las áreas en las cuales se efectuará la co::>pera
ción científica y técnica, la fome y los nmios para prcnoverla y llevarla 
a cabo. Dicha cooperación se podra efectuar de la siguientes formas: 

a) Intercambio de información y dOCllTelltación científica y técnica; 
b) Intercambio de científicos y de otro personal que realice activida

des en las áreas de la investigación y desarrollo científico y técnico; 
c) Intercambio de materiales y equipo científico y técnico; 
d) Realización de proyectos conjuntos, y 

to" • e) otras fonms de c:ooperación que se converrlrán por nutuo consentimien. 

"El Diario Oficial de 23 de narzo de 1983 publico el Acuerdo Básico de
Cooperación Científica y Técnica entre el Gobierno de los .Estados Unidos Me 
xicanos y el Gobierno del Reino de Dinamarca. -

ARTiaJI.0 I 
11Las Partes fanentarán la cxx:>peración científica y técnica entre los -

dos países. 

ARTiaJI.O II 

"La Cooperación podra efectuarse en cualquiera de las siguientes font\a.S: 

a) Intercambio de expertos e investigadores. 
b) Colaboración en el irantenimiento de personal científico y técnico. 
c) Estudio y proyectos conjuntos. 
d) Intercambio de infoz:mación científica y técnica. 
e) Praroción de la colaboración entre Instituciones científicas y técni 

cas o laboratorios, tanto públicos caro privados. -
f) cualquier otra fomia. de cooperación científica y técnica". 

11 El 13 de enero de 1984 se publico en el Diario Oficial el Decreto que 
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en su artículo único aprueba el Acuerdo Básico de Cooperación Científica y 
Tecnológica entre los Gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobier 
no de Nueva Zelanda" . -

"El convenio General de Cooperación Econánica y Científico-Técnica en
tre los Estados unidos MeX.icanos y la Republica Arabe de F.gipto, firrrado en 
la Ciudad de MéY.ico el 18 de febrero de 1986. 

"El Gobierno de México y el de Egipto, denaninados en adelante las Par
tes r considerando: 

a) Loe vínculos tradicionales de amistad entre las dos naciones y la -
convicción de incrarentar la cooperación econánica y científico- técnica en 
los programas de ccx;.peración econáni.ca. 

b) La necesidad de establecer mecanismos que fortalezcan y fanenten la 
o:x::iperación bilateral en los diferentes sectores econánicos de los dos paí
ses, vinculando los programas de cooperación científico-técnica en los pro
gramas ele oaoperación econánica. 

"En materia de cooperación científico-técnica las Partes acuerdan lle
var a cabo intercambios en base a las siguientes rrodalidades: 

- Información científica-tecnológica, 
- Becas de grado y especialización, 
- Material y equipo, 
- Proyectos oonjuntos de desarrollo científico y tecnológico, 
- Organización de seminarios, conferencias y exposiciones". 

"El Diario Oficial de 2 de abril de 1986 publico el Convenio de Cooper~ 
ción Científica y Técnica entre el gobierno de los Estados unidos ~canos 
y el Gobierno de la República de Panamá, firmado en la ciudad de México el 
22 de mayo de 1985. 

11ras Partes han convenido lo siguiente: 

Al\TICULO 1 
11 Las Partes Contratantes rranifiestan su disposición ¡::or desarrollar la 

o:::1Cperación científica y técnica en sectores prioritarios de acuerdo con -
sus respectivas políticas de desarrollo, en base a proyectos en áreas espe
cíficas de interés rm.ituo 

"Las Partes Contratantes coordinarán y propiciaran, de acuerdo con las 
disp::>Siciones del presente convenio, tcx:1as las actividades de Cooperación -
Cient!fica y Técnica que se realizan al amparo de los diferentes acuerdos o 
entendimientos específicos suscritos entre organisrros y aupresas de los sec-
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tares público y privado de arztx,s paises, para el fortalecimiento de las re
laciones de cooperación científica y técnicaw 

ARTICUW III 

"En ma.teria de cooperac.i&t científico - técnica las Partes contratantes 
acuerdan llevar a cabo intercad>ios en base a las siguientes m:xlalidades: 

- Información, 
- Especialistas, 
- Becas de grado y especialización, 
- Material y equipo, 
- Proyectos conjuntos de clesarrollo científico y tecnológico, 
- Organización de seminarios, conferencias y exp:>Siciones, 
- cualquier otra m:Jdalidad que se convenga de ccmín acuerdo". 

"El 6 de febrero el Diario Oficial publico el C'onvenio Básico de Coope
ración Científica y técnica entre el Gobiemo de los Estados Unidos Mexica
nos y el Gobierno de Belice. 

ARTICUW I 

"Las Partes Contratantes desarrollarán la cooperación científica y téc
nica en sectores prioritarios de acuerdo a sus respectivas políticas de de
sarrollo, irediante proyectos específicos de interés 1DJtoo. 

ARTICUW II 

"Las Partes Contratantes ooordinaran y propiciarán todas las activida
des de cooperación científica y técnica que se realicen al anparo de los di 
ferentes acuerdos o entendi.m.ientoo especifiqos que para el fortalecimicntO 
de las relaciones de cooperación científica y técnica se suscriban entre -
organismos y entidades de aailJOS paises. 

ARTICUW III 

"En materia de cooperación científica - técnica, las Partes Contratan-
tes acuerdan llevar a catx> intercant>ios en los siguientes renglones: 

a) Información, 
b) Especialistas, 
e) Formación de recursos tnmmos, 
d) Material y equipo, 
e) Proyectos conjuntos de desarrollo científico y tecnológico, 
f) Organización de seminarios, oonferencias y exposiciones, 
g J cualquier otra modalidad que a:invenga•. 

"El Diario Oficial de 9 de dicienbre de 1987 publico en su artículo úni 
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ca el convenio de Cooperación Científica y Técnica entre el Gobierno de los 
Estados unidos ~icanos y el Gobierno de la República de Guatemala, fi.ma
do en la ciudad de Guatemala el día 10 del ires de abril de 1967". 

11 El 9 de diciembre de 1987 el Diario Oficial de la Federación también -
publico en su artículo único el Acuerdo sobre cooperación Técnica entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Japón, suscrito -
en la ciudad de 'lbkio, el 2 de diciembre de 1966". 
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CONCLUSIONES 

L- El progreso científico y tecnológico, sin· más límites que el res¡;eto a 
la vida hl..J[MI\Cl y la conservación del ne:lio ari>iente natural, es uno de los 
factores más imp:irtantes para el desarrollo econánico y social del país. 

II.- Entre las causas que, en nuestro país, han impedido nuestro desarrollo 
científico y tecnológico está la precariedad en los acervos bibliográficos 
de bibliotecas generales y de instituciones especializadas. 

III. - En nuestro país son escasos los recursos financieros destinados al -
apoyo del desarrollo científico y tecnológico. Además, un elevado porcenta
je de esos recursos se er<XJan en infraestructura costosa de poco rendimien
to. 

IV.- I.a capacitación técnica de ·nuestros recursos humanos resiente una ten
dencia a realizarse en el extranjero y ello trae con sigo el retorno prena
turo de quienes regresan sin concluir su preparación y otros que terminan -
su forma.ción son poseedores de concx:imientos inapropiados para nuestro me
dio. 

V. Los nacionales de talento que se capacl tan en nuestro país en lo técni
co-; o en lo científico, cuyo <XlSto de profesionalizaciál absorve nuestro -
país, terminan por servir a intereses extranjeros en nuestro país o emigran, 
dentro del pernicioso acontecimiento c1encrninado 11fuga de cerebros". 

VI.- Los inventores irexicanos carecen de respaldo legislativo y gubernamen
tal para consolidar sus prerrogativas y para desarrollar sus aportaciones -
científicas y tecnológicas de tal manera que,, ellos procuran el desarrollo 
de sus ap::>rtaciones en el extranjero. 

VII.- La precariedad de estínulos a quien tiene la capacidad creadora para 
proyectar un rrejor aprovechamiento de la ciencia y la tecnología decepciona 
a quienes debieran estar solidamente i.OOucidos a esas tareas de inventiva -
fructífera que pudiera nejorar la prodoctividad. 

VIII.- La capa.citación y adiestramiento de la IIIJllO de obra, en sus fases -
iniciales, así caro la actualización en el desarrollo industrial de opera
rios experimentales, constituyen Wl renglón nuy descuidado en nuestro país 
sólo tratan de cubrirse las apariencias y oo se obtiene el resultado efecti 
vo que fuera de desearse. -

IX.- Aunque nuestro país previene la obtención de concx:imientos científicos 
y técnicos, a través del sistema de envío de becarios al extranjero, los -
rendimientos de este sistema no son favorables, pues no se orienta al beca
rio sobre la elección de la instituciOO Wliversitaria más idónea. 
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X.- Ante la importancia que tiene la transferencia de tecnología para el de 
sarrollo econán.i.co y dado que la cooperación internacional no puede susti::' 
tuir el esfuerzo propio es de magnitud trascendente tonar conciencia de la 
responsabilidad gubernarrental en atender la fonración de personal capacita
do en ciencia y tecnología que pueda incrarentar la productividad. 

XI.- En México la realidad marca un atraso considerable, tanto en lo cientí 
fioo caro en lo tecnológico. El reconocimiento de esta ·situación es un pri::' 
roer paso que obliga a una narcha hacia la neta de un desarrollo tecnológico 
y científi<x:> cxm:J requisito indispensable para satisfacer necesidades urge!!. 
tes de grandes masas populares. 
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